
ACTA No 39-2025

ACTA    NLTMERO    TREINTA    Y    NUEVE    DE    LA    SESIÓN    ORDINARIA
CELEBRADA   POR   EL   CONCEJO   MUNICIPAL   DE   NANDAYURE,   EL
VEINTISIETE DE  ENERO DE I)OS MIL VEINTICINCO A  LAS  DIECISIETE
HORAS.

R"MBROS PRESENTES:
SeñoTaKar]aTatianaBaltodanoSequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
SeñQra Esa Gahrie]a lon_f= Mdntid
Señora Nuria Reyes Qürós
Señora Yoselyn Tatiana Cambro"=ro Mora
Señora Mamen Vanessa Rodriguez Cruz
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexís Palma Bemúdez
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señor Marco Stívm Cortés Chstillo
SeñorÁlvaroAivaradoEnriquez
Señora Milagro González Ramírez
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señor An7in Cortés Píñar

AUSENTES:
Señora Georgina Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señor carió-s `Morera PeraEia
Señor Juan Bautísta Gómez Fonseca
Señora h&ry James Batistü Ca£|ro
Señorita Yeimy Dayeli Contrems Artav].a
Señora Adriana Quirós Solís

£#:aJo¥ÜÁnJg=óB=f¿astT=o
Señom Gmcíela Alvarado Navarro

Asistentes por lnvitación :

Asociacíón Desamollo Pílas de Canjel
Señor Roy A. Rosales Villalobos
Señor Gerardo Mom

Hesídent€Mrinícjpd
Vicepres idente Municipal
Regidor Propietario
R£g].dQrapiQp].m.a
Regídora Suplente
Regidora Supleme en ejercicio
Regídora Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
S índico Propietario
Síndico Suplente en ejercícío
Síndico Supiente
Síndíca Sup]ente
Alcalde Municipal
Secretario a.Í del Concej-o Múricipa]

Regidora Propietaria ¢ncapacitada)
Regídor Suplente'Regidorsupkmte

Síndico Pbpjetario
Síírica Stjp!en{e
Síndíca Propíetaria
Síndica Propietaria
Síndica Süpk"
Síndico Suplente
Síndíca Suplente

Otros asistentes:

Comprobado  el  quórum  se  inicia  la  sesión  presidida  por  la  Presidente  Municipal,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeíra, con base en el siguíente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
J"Cu]o H.
•    Audiencias yjuramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Comespondencía y ac"=rdos
{"crio V.
•    Infomes de comisíones y del señor Alcalde
Artículo VI.
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•    Asuntos vários
Artículo UI.
•     Espac-io para s-índicos
Artículo WII.
•    Coritroi dg Acuerdos
Artículo H.
•    Mociones de los Regidores

®
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Lareg.Kar]aTatianaBdtodanoSeqügíra,PrffiídenteMunícípa],Índíca,BuenastardesReSdores,síndícos,
Público en general y seguidoies de las redes sociaks se va a dar inicio a la sesión ordinaria número 39 del
2025, a celebrarse hoy 27 de enero, al ser las 5:00 de la tarde. Hoy contamos con los regídores votantes;
Joh@mn Salinas R®sáles, E`lsa Tffles Montiel, Pedro Mésén Fémáñdez, Karl-a BalSodam Seqüeir-a, -c`uaffi
regidores propietarios y la reÉdora suplente en ejercícío Yoselyn Cambronero Mom, por incapacídad de la

:eog¥nmmGreeo;¥e3#eBieon:s:nYo=e=oayT#r=:rxii=i:nA:v`Í#EriFqeuc=Tu=:::fiqyi=n
una pequeña oración.

Oración a cargo de:
Álvaro Alvarado Enríquez.

ARTIC ULO       I
0rden del día

La reg. Karia Tátiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, pnocedemos a hacer la lectura
del Orden del día, Sesión Ordinaria núm«0 39 a celébrarse el día de hoy veintisiete de enero dd dos mil
veinticinco a las ser las 17:00: Artículo 1. Orden del día, Articulo 11.  Audiencias yjuramentacioncs, Artículo
111. Lectura y aprobacíón de actas anteriores, Artículo IV. Lecturas de correspondencia y acuerdos, Artículo
V. Informe de comisión y de infome del señor AlcaLde, Articulo VI. Asuntos varios, Artículo VII. Espacio
de los síndicos, Artículo VIII. Control de acuerdos, Artículo K. Mociones de los reridoms y del señor
Alcalde, paia este casi compañeros someto a votación h aprobación del orden del día. Aprobado por cinco
votos positivos y queda deñniti-vamente aprobado por cinco votos posítivos. Continuamos con ei orden del
día.

ARTIC UL0      11
Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiam Bdtodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, para el día de hoy tenemos
programada la audiencia con la Asociación de Desarrollo lntegral de Pilas de Cangél. Entonces tenemos la
presencia de Los señores  Roy Rosales Vil"obos y Gemrdo Mora, miembros de dicha Asociación.

Audíemcias

EI Sr. Gerardo Mora, presidenóe de la Asociación de Desamollo de Pilas de Capjel, saluda y ccmenta, estoy
en compañía de Roy Rosales, el cuaí posterioment€ se va a presentar. La Ídea princípal de venir ál ConcQjo
es darles a conocer las inquietudes que ienemos respecto a nuestro pueblo. Pilas de Canjel ha sido un pueblo
bastante abandonado por el Concejo Müricipal de Nándayure, nosotros vemos que en muchos pueblos
hhacen proyectos y no es la primera vez que -hemos venido, ya anteriormente -hábíamos verido, nosotros no
tenemos la cu]pa que Pilas de Canjel esté divido en dos partes, es decir, no es culpa ní por parte de Camona
ni de Jicarai, sabemos que cada Concejo debg trabqjar en su respectiva partg, sabemos qLffi estc es un nuevo
Conccjo y no se re[acíona con cl amterior, pero nosotros estábamos espermdo hacc tiempos,  yo me reuní
con el Concqjo anteriores varias ocasiones   y teníamos toda la fe que la carretera de Pilas, lo que es el
üaFeffi de h TrmqtriHa al 'püeffle de PíkH5 Íba a sü pHvímffitado y m ha stdo ast y qttc por mcho riunpo
hemos estado en la espera de eso. Además, hcmos estado en la espera de los puentes que le corre"nden al
lado de Nándayuzie y ±io se ha dado y es m eema qtH= se ha venidg tratando dcsde hace mt£ho tiempo, ál
ig`ml qie ahora. Pilas de Caqjel es un pueblo muy prodüctivo razón por la cual no me explíco por qué se ha
considero  en  divc:isas  cosas  por  este  ConcEjo  Múnripal,  consid£oo  qu£  Pílas  de  Canjel  es  bastante
pF®da±cti¥o?enSodassusáaeasy¢onsídeF©qi±eies±mpuebbde`müch®sempresari®sloscua]£saporiandímero



e inc]uso apomn a esta munícipaljdad grandes cantidades de dínero Íncluyendo el pago de Ímpuestos
^_+_____   J_   =__   _, \¡    \J_     --_   ____r---_-_`entoncesdeígua,manerano`pore[hechodeqmayudenquíeredstírquedeÉénhacersínoqueesmdebe
y compronriso que adqriem tanto ci Concejo como ei presidenie mñicipai. ¥o me pDcserio aquí pori
J^L_  L____1_      ____   __  _     .         E      t _  r_____---1_ r,+,-l-
debohacerlo,soypartedelacomunidaddePihsyyoquísieradecirlesqueseamostomadosencueimayn
__ ---- =L-__   ____    _  _J  _                   J               1              1                +pemitanqueestemostanabamdonados,estepueblosemerececosasposirivasporqueapar[edesermpuebl
-.___   ____    __    -___  _     1          J,              J             1.  ,          _.muy sano y productivo también tiene ganas de salir adelante, por e-so estamos aquí con el objetivo de q_         J_  __-

nos coláboren en todas estas áiieas.  Siempre nos Hegan r"oiies, 1a vez pasada supuestamente estaba
^1e1 L_   __  __  ___________    _ ---- _-asfaltoylosmaterialesparaPilasynofueasí,enton;gscómoesposiblequetodoestuvieralistoyalfi

L_   _     _   _      _    _            1             ,       -      .no se cüñclu}-ó. Eñtünces qtH5remos saber cómo está eí asünto, corio Íes
sui[iaTenteabandonadodurantemuchotiempoynecesitamosmuchascosas.Aestepuebloleurgen
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menciomé ant€riormente, Pílas e

enÍnvíemolasquebradasnopemitíanquelaspersonaspasamn,tamtoestudíantesóómopersonasenfema-             J_   _    _   ___  -_

.oaduftosmayores,yestoespünquemo-goÉzmoscmm-d€bi-dopu€;me,ysonpmtisc¿ms.,aligua-1qu
1_    _____J  _       _                     1]acamtera,podmosobservarqueeicantónseestádesamoi]amdóycari-vezse.aprecíamc¿s-='rñ-á;
porstmplo,lacalkdezamjoi!es,nosotr"nosalegramo§poresas¿ffiaspemtim.¿iéndí£ffim"qL"uesti
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bonítas

puebloseadesaHo]]adoporcosasqueaquísepuedcnreaJizaryquenosiomenencuenta,porestarazón,
1      _    _                 __    __

compañeroyyovenimosaquíporquerepresentamosalaAsociacióndeDesarrolloyes-n-uestraobligació
•estar aqüí, y s®n dffi ffias q+]e nos®tF" estamos s®lícítañdo, en rea±Édad son mu¿has c±, pffi -no

posible por esta raLzón les pedimos amablemente que lo analicen y nos ayuden.

EI Sr. Roy Rosales Villalobos, fiscal de la Asociación de Desarrollo de Pilas de Canjel, comenta primer
que todo agradcx}erles por la oportunídad, y que Dios tiene m propósito para el puébro ; que ha pe-mítid
1l£gar hasü aquí por iina n£cesidad. Pilas de Canjel es un riébL que £stá prácticanÉrie en riando
ustedessonimanuevaadmíristmcíón,conelcompañeroanteriorGeo-vamynóselogrónada,hoyvenimo
prácticamente a toms puertas, en Pilas de Canjel hay mu>ha necesidad, riay mucho-s adulto's niyores as
como estudíantes y personas que necesítan, a¢tualmente los rios son m obstáculo en nuestra comunídad
necesitamos al menos la ayuda para un puente mojado y como lo indica Gerardo, el pavimento de nuestr
carretera, son cuatro kilómetros del cmce al centro de Pílas de Canjel, hoy estamos acá por esos dos punto
que nos interesan llevar buenas noticas, yo sé que hay muchas nüesidades en el cantón, y que ústed
empezaron a haccr las cosas muy bien, por eso queremos felicítarlos, porqm e] c"itón tiene hoy una
totaimente diferent€, se nota ei trabajo que han hecho, considero qu€- esta es uma ayuda mutuá, Piias d
Canjel da a Nandayure y víceversa, esto es la n%esídad de m pueblo que tambíén esri en desamóllo, Pil
de Canjel no se ha quedado con los brazos cruzados, exporta melón y sandía a Euopa, a Estados úidos
esunpueHotrabajador,entonceshoyvenimosatocaresapuertaquesíentoquenoesÉácerradaparanues
comunidad. Y esperamos que ustedes como Concejo nos logren ayudar, y -agrad"mos alguria respues
q.ue nos piiedan dar paia cúmunícarze a nu=strü püeblo.

La reg.  Núria Reyes Quírós,   comenta, ella iiecuerda haber]os vf sto anteriomente reclammdo por lo
derechosdePflasdeCamjelmelConcgjoamcrior,hst.loporTHíTrisma,considgroqueeltemdePiiaBe
más pronto de resolver de ]o que se pueden Ímaginar, PÍ]as de Canjel ha estado en huchas ocasíones en e
Co!mej®,¥mpierdanlaesperanza,coHtinúgp.ltffihari,ye§pegg(no§qL£prop.mptü=dap.temru"!mre§pLH¥.ta

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal.  saluda y comenta que ellos comprenden 1
necesídad -qüe están presentand®, s-in embaffgo, ffi importante aclar-ar qm el camtón tieñe 456 -ki]ómetr
linealesdecarreteras,enestemomentohaynuevekilómetrossinasfalto,entonceshaymuchanecesidad,n
solo con ustedes, también lo que es la Triridad, 1a£ Pampas. el Triümfot MOTavía. Criozalíto, Sam Boscó, e
Camen, Sam Martin durante mucho tiempo, porqu3 es un cantón con una extensión gráfica muy grandé
que las necesidad víales no han sído cubiertas de la mejor foma o no ha hábido los rectursos suficíentes.
r:azón d£ £sto debo ser muy homsto y fflmmtari£s que, los eh=menms de as£ilm en el can±ón son mu
dificiles, para asfdtar una canetera tienen que hacerse una serie de capas, las camete]ias no saltan del1astr
alasfalto,saltandelastreamtratamientosuperficialydeahíauntratamientoasfáltico,porquesihacemo
eso tendríamos que hacer todo m proyecto a la Contrtioría Generri de la Rqública pam que se valide
respecto a lo del tema del puente, comidero que es algo más cercano, ya hay unos diseños que se ha
trabajado con la intendencia de Lepanto, ese puente puede costar aproxímadamente entre setenta y noven
miiionesdecoionesysieiConcejoiotieneabien,podriamostratardehacerunpresupuesto.Eiañopasad
quisímos hacerlo pero no se logró porque tcníamos ma serie de proye€tos en Coyote, pem m ese aaso e
puente si io tenemos vistmlizado tamo ia parte técnica como ia operativa de poderio dc"moilar, esto si es
dentro de las capacidades que tenemos, todo eso depende primeramente de podamos presupuestarlo en
presupuesto ya sca ordinario o exmordinario, si es Lin exuaordinario seria este aflo y si es ordinario serí
hasta e] próximo año, e] SICOP coti2a e] monto que se presupuestó y posteriommte sigue una fase d
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ejecución, esto puede tardar de aquí al otro año en ejecutarse, podría enviarse uno e
la Contraloria seria en octubre que podríamos presentar la respuesta de nuestro
fase de ejecuc-ión, se construye un puente en verano entonces nosotros trataríamos de ver có.riiii

0

buscar los rc"rsos, tenemos interés en ayudar con el  tema del  puente a corto plazo,  se nf"sita un
alcantariiiadoygramcantidaddí;obracompiemerLtaria,deciriesqu£nostengampacienciajjcrqu£LafiHición
pública aunque quísíéramos que fiiese más rápido y podcr ejecutar los rccursos de mancra más eficiente
tienen que ir a la Contraloria, después tiene que llevar un proceso de  contratación pública eso lleva unos
días-y d-espüés -t(n -proccso de €jHución de -1a Übra, -hacgr cii e-l momm m g1 qüe z=l máfisis qtLc mEjoTes
condiciames posea poDqu3 debe sÜportar pmebas de calidad, es decirg hacer 1o más pi€ciso posible porque si
no se van a ejecü¢ar mal ]as dbras que fue precísamen¢e lo qtie nos sz±ced±ó coH tm par d£ puentes q.u£ se
hicieron en el cantón, que se elaboraron a la carrera por un mal tiempo y no se hizo el trabajo que se debía,
esa es nuestra r€spuesta de acu£rdo al tema que nos plantean como administracíón municipal que sí existe
•um-a.-gr-am-posibiL-idad-'deav-amzarcon-el`tema-del--puen¢effiteaño`pero-primer`affiffi&hay`qüe-prestiptffitar`k},

licitarlo, y posteriomente ejecutarlos, por eso hay que espemr a que pase el Ínvemo, para quc baje d cauce
de los ríos para hacer b ej€cución de k obra5 y el tema deL asftito3 como les mencioné anteriorm£nte, son
456 kílómetpos de canetera y solo l s kilómetros hay asfaltados, nos ftita mucho por termínm de cubrir,
comprendo la necesidad que tiemn, nosotros tratamos que los recursos lleguen a h mayor cantidad de
£omiridadf=s, a  ustÉ:d£s  esta v£z mo ]£s Jlegó  como muchas  cnmmjdadÉs,  pasíhl£mímt£ so]o fi]£ Ja
maquinaria a reparar, y nuestm idea es ir viendo que hagan (22:38-22:45 parte del video ininteligible), la
primera porqtte era muy dificil que las obms se observaran en el cantón7 el cantón esttrvo mucho tiempo sin
que se tuviera ni un kilómedo de astáfto y estamos aplicando ls kilómetros, se podría de€ir que estamos
haciendo la cantidad de asfdto que históricamente el cantón tenía, entonces vamos a pasar de 18 kilómetros
a 36 kilómetros en elprimer año, esto no quiere decir que este año o el otro vayamos a hacer 18 kilómetros,
vamos a continuar avanzando en esa línea de buenas condiciones de carretera, esa es la respuesta que podría
dar de manera honesta y que el compromiso del puente es algo que dcseamos hacer en est£ presupuesto
extraordinario quc vicne y qtH ft€ algo qLie Íntentamos hacer eí año pasado pero no tuvimos eJ ücmpo.
Cuando ya vimos que ibamos a tener un ahorro en otros proyectos si salíamos era perder la oportunidad de
volverlo a sacar.

EI  Sr.  Gerardo Mora,  presidente  de  h Asocíación  de Desarrol]o  de Pilas de  Canje)  agrega,  estamos
agrai düidüs €on ei Cm&jo y comenia qL& aumqLfe sea pÜco es una gían ayuda, soiamenü= que a Lr¿vés de
los años seamos consíderados en esa parte que le pertene€e a Camona lo que es el trayecto de la Tranquera
al puente, porque si es algo que se necesita, pero igual esos puentes son muy importantes con la población
que tenemos de adüftos mayorcs y niños sería -ñmdamcntal y agdcx;ídos, por el símp'le 'hec'ho de quc con
esos puentcs hechos la comunidad lo va a agradmr.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Prcsidcrie Municipal comenta, parte de las cosas importantes es
la comuricación y ustedes son los voceiios de la comunidad, desearíamos decir que va a ser pronto, sin
embargo`-han€scmhad®d-señ®rAlcalde,es-im-preoesoyes-pere3"queist=sepüeda-dañ.,-de`igüal-marEera
esimportantequeenálgunasactividadesquelavicealcaldesarealízanosotrosnonosolvidemosdelaparte
de Pilas que muchas veces no hacemos esa conciencia, de paric nüestra, est3mos en toda h disposición, si
hay ®lgmas otras cosas en qm podamos ayudarle a la comunidad que no sea tan a largo plazo estamos a su
disposición Continuando con el Orden del día,

ARTIC UL0      HI
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal comenta, siguiendo con el orden del día,
articulo IH, Lectua y aprobación de actas anteriores, aquí le voy a dar k palabra a Albin pam que haga un
resumen de h transcripción de las actas actúlmente.

EI Sr. Albin Cortés Piñar, Secretario del Concejo a.i, e indica, ya se aprobó el acta ordinaria N°.28 y la
extraordinaria N°18 extraordínaria la última vez, ya están lístas las ordínarias N°29, 30 y la 31 y 32 les fdta
ciertas cositas quc hay que darle a la ora de montarias ya, para que qucden bien y no se pasaron por esa
situación porque, tengo que envíarias porque hay m ¢ma d£ un recurso de Amparo con re]a£Íón a las actas,
yo calculo que, en esta semana de aquí al viemes, estaría presentando todas y si no puedo pues estaría
presentando un 90% de las actas ya listas.





5-   Correo el®trónico de fecha 20 de enero de 2025, enviado por EL Hotel Radí
remite el Asunto: "ler Diseño y desarrollo de progiamas de capacítación y
caparitaciónrefermtealaftstióndelDesamllo,elmódulomásimportantedela

SJ. Medi

púbiico.    Según a  ei  Ar€Íéuio  23, inciso  a),  La fomación de  esta  está  destinada a garantizar  ios
aprendizajes Índividuales y colectivos necesarios para el logro de los ot2jetivos instítucionáles de las
entidades y los órganos incluidos, desarrollando las competencias de las personas seridoras públicas,
Indica qu€ esta actividad se va ahacer eJ -18 y 19 de maizo en el HoteJ Ra   sson, en unhorario de s a.m.
a 4 p.m. ambos días y tiene una inversión de 125 mil colones. Considerando: La Hlevancia de esta
informacíón, este Conc€jo Mricipal Acucrda: Darlo por conocído. . .

Comemarios corresDondencia N.° 6.

ElseñorTéddyOsvaldoZúñigaSánchez,AlcaldeMuricipalagrega,qtrisierargférimeauntemaq]edcsde
la Alcaldía nos genera preocupa€Íón. Hqy estamos conocíendo una disposícíón emítída por ]a Contraloría
General de la R?pública, 1a cual, curiosamente, fúe divulgada días antes por un medio de comunicación
local. Este medío presentó una interpretacíón que, claramente, dista mucho de lo que en realídad indica
dicha disposición. La interpretación del medio se aleja sustancialmen€e del contenido oficial, el cual vale la
pena aclamr en varios pudos nos da ]a razón. Por qjemplo, en relación con los plazos paia responder cierto
tipo de información. Chro aspecco que se señaia es que b administmción púbLica es continua, Lo cuai es
correcto; sín embargo, también se reconoce que exíste una transíción y que hay m déber de dar s?guimiento
a los procesos. No obstante, es importante aclarar que no corresponde al Concejo Municipal dar seguimiento
específico a este tema en particúlar. La disposicjón es c]aia en esos aspectos. Por supuesto, hay elementos
en el oficio de la Contraloria que debemos acatar, y considero que ya es momento de avanzar en ello.
Entiendo qu6 actualmerite el Concqjo está en tm proceso de revísión jurídica, 1o cuaí me parece ma acción
responsable  y  saludable,  ya que  demuestra  un  interés  por contar  con  re§paldo  legal  en  tomo  a  este
reglamento. En ese sentido, creo que déberíamos aprovechar la presencía del gestor jurídco con el que
cueHtan en este mometito, -para que em?gue tas observariones y elementos que considgre Televantes para
poder avanzar, pues creo que esto es ]o que aún nos está haciendo fllta. En cuanto d resto de los temas, mi
interpr#ión y reconozco qLz£ cada pcisona puede ¢encr k suya es qu£ La administración m está Óbligada
a hacer lo imposíble. Económícamente, no podemos presupuestar por encima de mestras pos"lídades
reaLes.  Hoy  les  vamos  a  presentar  una  modificación  presupuestaria,  dentro  de  la  cual  se  incluye  un
•presupuest®paralaAüdíSoriakstema,p®aq±ieahorasÍ-contamoscon]®siecuzsospa±:ahacerb.No®bstan*,
la admiristración no está sujeta a otorgar recursos cuando materialmente no puedc hacerlo. Considero que
la Conmloria debe ser muy prudente al respecto, ya que esta Múnicipalídad ha eníriníado problemas
financieros bastame  serios.  Dicho  esto,  sí  quiero  refirime  al  contenido del  oficio,  pero también me
preocupa, señores regídores y míembros del ConcQjo Múnicipal, lo síguíente y pído que conste en actas, es
Ímportantevahmrycu£stionarpmfi]ndatmmecómoesposibleque£stadisposición,quedébíasercomcída
primero por el Concejo MLmicipal paia genemr sus propías interpretaciones, haya circulado primero en un
medio de comunicación. No cstpy seguro si fi)e uno o dos días antes, pero lo cierto es que, cuando £úi
notificado como alcalde, esta ya estaba siendo divulgada públicamente. Me paiece sumamente l]amativo
que ustedes, como gestores de una disposición que prácticamente va dirigida a este cuerpo colegiado, no la
hayan conocído con anterioridad a su publicación por parte de la prensa. Por lo tanto, considero que este
hecho debe ser objeto de reflexión y análisis, debe quedar débidamente registrado en actas y tomarse las
medidas comespondíentes. El enfoque y la foma en que ñie comuricada por parte dcl medio fiie, a mi
criterio, emóma, Sin enüargo, recomzco que cada persona puede ¢en« su piopia intepretaciótL Muchas
gracías.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presjdente Municipal agrega, agradezco la palabra de)  señor
Alcalde y, en reLación con el tema, quiero agr?gar qtB no sólo me panece "curioso" lo sucedido, sino que
considero que el periódíco actuó con muy mala Íntmción, ya que se enfbcó únicmente en señalar aspectos
negativos. Sin eribargo, es evideme qü; ezristen otros pumos en los que h disposición nos Íávorece. En
cuanto al reglamento propiamente dicho, el ROFAl ya está síendo revisado por el asesor legal. Días atrás,
tomamos la iniciativa de reunimos con miembros del Concejo anterior para conocer cuál era el estado del
documento, lo  cuál  cons'idero  que  ñ)e  una  acc'ión  necesaria  de  nuestra  paTte  paia  entender  cómo  se
encontraba el tema. Asimismo, compañeTos, es importante tener presente que, si bien somos parte de la
admínistiación,yamq±eseamosnañEvosÍmelcargo,€sonosignificaq{iedébamosdarrespt±esñiffiedíata
a todos los temas+ No dbstante, también débemos reconocer que como Concqjo hemos tenido algunas
debílidadeB. Deade nuostrs lle Rebsta uíen es la secretaria titular ha estado Ínca



también ha estado ausente. Esto ha provocado que no contemos con una persona fija que nos mantenga
tanto o nos ponga en contexto sobre los diferentes asmtos que se manejan aquí. Qrier-o destacar, ade
queparamíesfimdmenta]dÉarenc]moquc,cmocasíoncs,hesentidoáuehe.ten¡doqugsaLírabúscars
la información. No h€ sentido ei apoyo que esperaba, y a veces una ± €ucstiom si] reaLmeme hs c
deberían
mínimo que  espera es  apertura.  Sin embargo,  en algunas  situacíones,  he  notado que  las  solicitudes
perci-bencomoórdenes,cuandoenreáHdadsetratasimpnementedeñmc-Íonespropiasdeciertospuestos.
pesar de ello, seguimos avanzando en el camino. Y finalmente, quiero proponer a los compañeros, si así

ser así. Cuando una persona ]lega com el deseo de trabajar en amonía con los fimcíonarios,

tielml a bien,  que to!rlemos Como aoue!ldó revisar es{e t"a j"{ü- cón  e!  aíff" k;gal, eHáírm
informacióndefomacasiinmediataparapoderbrindarunarespuestaadüuada,ydeiguálforma,consul
cómo va el avance del reglamento.

Lareg.Suplente,NuriaReyesQuirósindíca,lomÁslamentab]edetodoestoesque,ricreíb]emente.usted
sapen cómo Con€¿o que el Asesor L£gal forma pars£ d£1 Concejo, y que §itúa€ío{ffi coi¥m esta- lleg
primeroaunmedíodgcomunícacíónantesdequenosotros,comoórgan¿co]egiado,nosenteremos,re5ul
verdaderamenteengorroso.Siprestanatención,loqueestángeneranaoesuncónfli¿toconalguienquem
L-.__  __J_-'_   _____J_______    __   __   _      11          ,bienpodria-ayüdamos,ynodeberíaserasí.T'enemos"ycriDqüe/elasesffespaftedelcori¿sty;
un rol importante en estos proccsos. No logro entender cuál es la intemíón d;trás de
dónde se qricHe llegar con esa maHcía. Lo que sí cs evídemte es que se está priudicamdQ a'ambgLs p

esto, m veo ha

por un lado, al Concejo, y por otro, al asesor, especialmente ciriando lo que se está cuestiomndó tie
relacíón directa con el auditor. Me parece que actuaron de forma incorrecta, porque la intención deberia s
sienpre construir pLL£ntes, tan±o  con él en su  ofmina, com £ntre  msotros aqüí  R£cordmos que
prácticamente ha sido contratado por el Concejo, es paróe nuestra, aunque a algmos les pueda parec
incómodo decirlo así, pero esa es la realidad. En este momento, él sería ia única-ffrsom q-ue riríam
consídemr como alíada, y por eso considero que lo sucedido ñ]e muy mal mamejad-o. Además, h-oy mís
me llegaron documentos relacionados con temas que sinceramente descom¢ía, como juicio-s.  S-e copi
cosas,  se envían,  aparecen declaraciones, y yo no tengo  idea de dónde  salen ni cómo  se difimden t
rápidamente. Me prcocupa enomemente qu€ este tipo de información, tan delicada, pueda ser püblicada
hacerse víml. Dios guaffde que eso ocurm, porque estan'amos hablamdo de demmdas por todós lados.
evidente que hay una fiiga de información muy seria, extr€madameme preoctu]iante, porque yo misma
entero de cosas mícntras aún estoy rcwísando notíficacíones atrasadas, y de prohto me l]egan documento
una  velocidad  alarmante.  No  entiendo  cómo  infomación  tan  sensibie,  como  deñiandas  o  tem
adm-in'istrativos intemos, tem`ina en manos de personas extemas, como este periódico.

6-  Oficio BFOE-L"Ú133 de fecha 21  de enero d€ 2825, enviado pm. la Contraloria G€nerst de
RepúblicaydirigidoparaKarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidentgdelConcejoMunicipal;Rebe
Chávez Duarte,  Secretaria del  Concejo; Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcálde Munícipa],  con
AstiHto: SdbFe ~la asigmción de Tecmsos y la c-ontinuidad de ta hbor de -la Audftoria lnEtcma. Medi
e] cual la Contraloría General de ]a Repúblíca recuerda a la Mricípalídad de Nandayue que
gaFaHtizarelfunci®na±z±ieHtoadecuadodg]aAüdí±oríah¢ema,imkyendokpüblicacíó¡}delreglamen
ROFAl y la asígnación de rec`nsos, como lo exíge ]a Ley General de Control lntemo. Se señala que
cambio de aLftoridades no justifica el incumplimiento de estas obligaciones, y se advierte que obstruir
lab®r ~de a*±dit®ria puede €onllev-ar samciones` Además, se recdca que la A±±dít:oria h£ma debe ®per
con indepemdencia y contar con los medios necesarios. Finalmente, se insta a cumplir con los requisit
legalespaialacventualasígnarióndehptazadEaüdítmysesolícítaqtieestaÍníbmaciánsecomri
en la próxima sesión del Concejo Municipal. Consid€rando: La relevancia de esta información, e
Concejo Municipal Acuerda: Remitir a Asesoría Legál con el fin de verlo de foma riimedíata y realiz
la  i£spectiva consma.  Aprolmdo .por umnímidad  mn  cimo  vo±os  .imsifivos  de  lns  r£gidor
propietarios Kar.Ia Tatiam Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mésén Femández, Elsa Gabrie
TomesMontid,Johaf]TriísalinasRosatesybregid®rasüple"ecmqjeiicicioYbselyncambrü
Mora.  ACUERDO  DEFrNITIVAhffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE  TRAMITE
cOMSIÓN.

Comertiarios corresz)ondencia N.° 7.
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal agrega, para este caso yo st creo que
importante, qiie el señor Albin, nos indique cuáles fiieron las que usted le enrió a Javier para que ya
empezam a pubíicar las acms.

u



El señor Albin Cortés Piñar, secretario a.i agrega, ya le envié algunas actas a Javier;
un problema, por lo cual no le indiqué que las publicara. Yo las subí en el lugar que
no le di la instn]cción de pubHcarias debído a que están incompletas o ritermimtes. Cum 0 lngr" a esta
función, ábri el tomo número 040 y comencé el Libro desde ei primer folio en adelamc. Para poder ábrir ese
tomo, tuve que entregarle al señor audítor el tomo anterior, el 039. En ese tomo hay actas que no fiieron
escaneadas, y por eso, al estar intemitentes, no le pedí a Javier que procediera con la publicación, ya que
podrian sugir preguntas como por qué se púbJicaron unas actas y otras no, o por quéhay ausenc-ias.
Para evitar ese tipo de situaciones, lo que corresponde es generar un documento dirigido al señor auditor
soíici±afido la devolücióñ deÉ tomo 039 q-t£. por cierto, le fi¡e entregado desde seifiieffibffe dei año pasado.
Ese tomo no ha sido devuelto al Concejo, y cabe resaltar que es un documento que debe cstar bajo custodia
del Concejo Municípál, no del auditor. Necesito ese tomo para poder escanear las actas que hacen falta; son
solamente  cinco  de  +as  aiftcriorEs.  Una vez Tecuperado  cl íomo y  escancadas  c"s  actas, ya pdré
comunicarle a Javjer que publíque las que están completas. Esto es un asunto que podría reso]verse sín
inconvenieHtcs entrc hoy y el miércoleg, y de ser asL ya estarían di§pombles en k págiiia w€b de la
Múnícipalidad.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal comenta, yo sí consídero, Albin, que es
importamequetomcmoselacuerdodesolicitarlealseñorauditorqueellibrodebeestaraquí,enelConcejo.
Cmo que es el lugar donde ooircsponde que esté. Si llegzm a ocurir algo con respecto a la parte de archivo
ust€d sabe que állí hay infomación importante, ¿qué hariamos en caso de que se moje, se extravíe o suceda
cualquíer otra sítuación? Por eso píenso que debe mantenerse en un sitio específico y adecuado.
De igual manera, creo que también es importante tomar un acuerdo, si ustedes lo consideran pertinente. EL
m'iérco]es hábrá una reurión, así que tál vez, después de esa sesión, podriamos reurimos con el  señor
secretario para buscar e implementar un mecanismo que nos permita dejar en firme las actas y así salir de
esta  sitiiación.  Además,  ese  mísmo  día  qriero  coíripartir  con  ustedes  tma  pequeña  chaF¡a  sóbre  e]
procedimiento que estable% la directriz del Archivo Nacional en cuanto al manejo de las actas, con cl fin
de verificar si lo estamos haciendo de foma correcta o si es necesario hacer mejoras. Es Ímportante brindar
cseipoyo,yütvezahímismopodmosevahiarcómoestábsitmción,yaqüemeiHformronquelaTXHsma
encargada del archívo ya se integró. Quízás ella tambíén pueda brindamos su colaboracíón.

7-   Oficío Advertmcía número OO1-ADVAIM-2025 de fecha 21 de enero de 2025, envíado pcn. Lic. Jorge
Alffedo  Pérez  Villaneal,  Auditor  lntemo,  con  el  Asunto:  Advertencia  sobre  incumplimiento  de
Sentencri C®nstitücíonal, -relacá®nada ¢®n .la publícacjón de actas del C®nc?jo Mriipd. Medíamte e-1
cual, la semtencia ordenaba publicar las actas de las sesiones del Concejo Mmicipal en el sitio web
desígnado, lo cual no ha cumplido desde la sesión 12 d£ agosto del 2024. Este cunplimíento puede
llevar a repercLBiones legales y dañar la imagen institüional.  La auditoría insta a tomar accio"=s
inmediatas  para  cumplir  la  sentencia  y  evítar  consecuencias  legales  y  reputacionales  adicionales.
Consid£mndo£  La adv£rtencia pr£sen±ada  por  el  s£ñor  Pérü  VillamaL  £ste  Conc£jo  Mimjcípal
Acuerda: Primero: Reunirse el   día miércoles con el señor secrctario con el fin de implementar un
mecanismo y solventar dicha situación. Segundo: Solicitar el tomo 39. Aprobado por ünanimidad
con cinco votos positivos de bs negidoiies propietarios Kar]a Tatiana Baltodan® Sequ€im, Pdro
Andrés Mcsén Fernández, Eka Gabriela Torrcs Montiel, Johan Talí Sa]iDas Rosalcs y la Degidora
suplente en ejercicio Yoselyn Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO
CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMSIÓN.

8-   Coneo electróníco de Íécha 21 de enero de 2025, envíado por la señora Zahíra González, conc€sionaria
del lote 61 -A de playa San Miguel, mediante el cLml solicita una audiencia. El pasado mes de noviembre
envió un dcx)umento donde solicitó fomalmente el uso condicional de vivienda turística según el plan
regúladordePlayaSanMiguel,incisoDdelartículo11.Sucontratodeconcesiónvenceel01deoctubre
del 2025 y detalla la eristmcia de dos casas de habítación cm la parcela, soricita ma audiencia pam
poder continuar con ei trámite del conmm corrcspondiente y brinda su correo para notificaciones.
Considerando:  La importancia de ]a so]icitud por parte de  la intercsada,  este Concejo Múnicipal
Acuerda: Brindar audiencia el 10 de febrero por un tiempo de 15 minutos. Aprobado por unanimidad
con cinco votos pos-itivos de Tos regidores prop-ietarios Karla Tatiana Baltodano -Sequeira, Pedro
Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela T®rrti MontieL Johan Ta]í Salinas Rosales y b regidora
supieHst en ejeFciri® ¥bsebm Cambronerú Mora. ACUERD0 DEFINITí`+'AhffiNTE APROBADO
CON DISpmsA DE TRAMITE DE ComsIÓN.



Camenlarios cortesDondencía N::Pi

EseñorTeddyOsvaldoZúñigaSánc-hez,Alcalde-Mmic-ipalagrega,quisierareferime,porqueesunórg
al  cual  la  álcaldía  como  tal  tiene  que  pefteneoer,  es  la  Junta  Vial  Cantonál.  La  Ley  Cbnerál
^   J__=_=_L___  _.  ,        T+,l   ,. _ ___-__-    _---J     _--`:---+
Ádffiiriistr@ciónPública€Siableceenelartiéuio56.ilássesiom5sdelosórgainDsc®l€giariosdebefigrába
-_   ___J1=_   __  __=J__            _   _                         I  1      1 +,               _  _  ___e-__--_  _-_-_-e--,`en audio y video y ser respaldadas en medío dígital que garantice la ].ntegridad del archívo y confomí
____     1_     1  _   _   .1           .  ,                 .con la legislación vigente.  Será obligación de iodos-los-miembros del cuerpo
__J=__  _1_    _  __J          .  ,         ,      t JL         _  _  __IJ ---- __     '  _--_-_--1--realice-lagr*acióndel-asesíónyconstit[qráunaffltagravenohacerio.Elarticulo50-indícaquelosóigan
__1__=_J__   ____1_  ____   _,

colegiado verificar que

colggiados nombrarán m secretario y quienes tendráñ las siguientes ftcultades: A) Grábar el audio de 1
__    _   _   _  .-.r-_-_--1---+,L,  t,,O-..

s€s§®nesde!órganoybvíLz±&!asa£ti£scst¥espoHdieEtí¥.Seguídoaestovrir£unaseriedeaffgümentos.
quequierocomentaresquehayunaadveftenciayaesoquieroseñalarotrotematambién,quedíceque1
-_______j_Í_____    J_   1       T        J      T,.1   -transmisionesdelaJuntaVialCamtonalticmenquehacersécomolaestamoshaciéndolahoyaquíycreoq`      JL__   _       ____  _     _J__    -

__--í   L__-_____     J:r_   _              `          1               .`         . __   ____  J    ---, ;_   J    -_--
aTíhay.madi'ferencialdeTcriterios,en±oncesriosotFesÍbamosarcsp"iderenrari,dees®yn®sók>
sinoquerecientementenosingresóunrecimsodeamparoqueutilíza]aadvertenciacomoprtridocumen

_   I __  __ -_ _  -_ -_-
un día después de emitirla o dos días después de- emia la advertencia, emnces que cQnstg en
compañeros iegídores, porque sÍ me parece extraño que dos días después
después nos aparezca un recurso de amparo y um dé

de emitir una advertencía un
las pruebas documentales sea la misma advertenc

en±nnc£sffl'hayqueprestaratemíóna£stoshechnsusted=smoconocfenmJaadverifflcia,J]astaJioyJa
`Jconcx;íendoyhayunrecursodeamparoquéusacomoevidenciaStaprt)eba,ento""yocreoqüe

quesentamosaconversarsobreestetema,sobreeltemaquevimosanteriomente,poiiqueyosie-ntoque
__         __    _      _    _            1                                   ,es nomal que la correspondem}ia del Concejo MuniciÉal llegu3 y ya se esté .útili¿áo como
documentai, se puede usar, tai vez ia foma no es ia conécta y que Prue

ustedes conozcan la correspondencía
JL    _         -_  ___---

ya los medios lo estén sacandoy todo lo demás, entonces sí guiero aclararles y decirles a ustedes para q
J1 i           __    _iustedes estén enterados, dos días después o un día, creo que era un día más-bíen, después de recibir e

correspondencia,estaadvertenciaseestáutilizandoelrecursodeamparo,paralocualyocreoquevamó
respander y todo eso, pero yo creo que nosotros tenemos ei argumento.- ias sesíoné; son grabadas,
respaldodeeso,estánlasactas,tamb].énnospideneltemadelasa(±asdeestarpublícadasenun-sítiopúblic

1

qu€nohayningúnproblema,lasactasahíestán,nadamásesdesubírlasylaJ-mtadeVíalporgener-alme
sesiom um vez al mes, no es tanto como ustedes y sí sesionamos de -manera extraordinaria, entonces
quiero decírio, Índicario cn actas y que sÍ tcnemos que sentamos a discutir sóbre este tema en específic
porqu€ sí está siendo recurr\gnte.

9-   Oficio Advertencia número 002-ADVAIM-2025 de fecha 21 de enero de 2025, enviado por el Lic. Jor
A-rftdo Pérez  Villaneal, Auditor `Intemo,  con el  Asunto:  Advertencía sobre  incumplimiento  de
transmisiónenvivod€lassesionesdelaJumaVialCantonalylapublicacióndesusactasenmsit¿o
3cceso púb¡ico. Médíame e! cüa! se fimdamenti en !a ConstítiLzcÍóz3 Políüca, la Ley Ckmegst de Contr
Intemo,  el  Código  Municipal  y  la Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la lnfoimación Pública.
advertenciaseñalarepercusioneslegalesydeteriorodelaimageninstitucionálporfaltadetransparen
y  rirta  .tomar  medi-das  riümedíata:s  para  cümplir  eon  f#±as  obtigaciones.  €ÚnsídeFando:
advertmcia presentada por el señor Pérez Vi]lareal, este Cmc¢o Mmícipal Acuerda: Solícitar a
admjnismcíón el apoyo nec£sario pam responder a la adver[encia.  Aprotmdo por üDflnímídad c
cinco votos positivos de ]os regidms propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequti.ra. Ped
AndrésMesénFernández,ElsaGabrielaTorresMontiel,JohanTalíSalinasRosalesylaregido
suplen±e m €ier±ci€io Yose]yn Cambroner® Müra ACUERD0 DEFmHTIVAnffiNTE APROÉAD
coN DlspENSA DE TRAmTE DE comslóN.

/0~       rreo electrónico de fecha 21  de enero de 2025, enviado por carlos@mvcsacr.c"n con el Asunt
Táller Auditando  los  Sub  Sistemas  de  la LMEP,  dirigído  al  Dpto.  de Audítoría lntema y Conce
Mmieipal.  Mediante  d  cml remite .sobre um capacitasión  debído a qüe -son Tespoisribs rde
aprobación del salarío global y demás dm`mentos de la Lqy Marco Empleo Púmco, indíca que es
miémoles5y6defebr€roenelHoie!Radis.mnenSanJosé,desa4:30,ytieneuminversión¿cien
dos mil seistientos colones. ConsHerando: La relevancía de esta infomacíón, este Concejo Múnici
Acuerda: Darlo por conocido. . .

€f lmgHmriGs cotresnoi:i±!d£m£Ía N.® 11.
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La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal comenta, es im
este correo electrónico que nos remite el señor Alcalde, hay un acuBrdo del 28 de j
SCMLC»1-E76-2023.Señcn-hcentiadoJorgeAlfledoPérezVjllarrcal,audítorintemo

te menclo

señor, para su conociriento y trámite comespondie"e me permito transcribir ei inciso 2 dci articulo 4,
sesión extraordinaria número 76, celebrada el 27 dejulío del 2023.11, el oficío AIM 012-23 de fecha, 27 de
j ulio del 2023 , enviada por el licenciado Jorge Alffedo Pérez Villarrffll, auditor intemo municipaL, mediante
eT que Jindica que en concordancia con la fomdidad que amerita e] caso, soTic`ita el Concejo Múric-ipa-l
como superiorjerárquico qt]e se le exonere del registro d€ marca de entrada y salida a control de asist€ncia,
1o añterior segúfi la natüraa¡e2a dg sus fimcíones e índ6pendÉ;ncia como ss dic±a en eí ariícüío 25 de Ía Ley
General de Control lntÉmo, que dice así, independencia fimciona,l y de criterios los fimcionarios de la
Audítoria lntema ejeiicen sus atribuciones en total independencia fimciona] y de criterios respecto al jerarca
y de los dgmás órganos de h adnriristm-ción activa. Ahoia 'bien, como bien la Pgücuradüria GencHal -de -Ia
Repúblícaensucriteriodel23demayodel2022,númeroPGR-C114-2022hadícho]osiguiemte,elaudjtor
inLemo depen± orgáET.icamea:± del Co±zcé® munir,ipal, e! artículo 24 de La Ley Ge"ral de Co¡:!tgol ln±emo
establece que e] auditor y e] subaudítor de k)s entes y órganos suj€tos a esta ley dcpenden orgánícanente
del  máximo jerama, que en el caso del gobiemo municipal es su Concejo, órgano al cLLal corresponde
•mmbrarbyestablecer.leregdací®nesdetip®admiris&ati¥o-qzaekserin-aplácablesadích®sfimc.Í®nari®s.
Por lo anterior se deduce que con absolm facilidad que esta solicitud debe ser resüelta por el cueipo de
ediles y no pQr la alcaldía muricípal. Consíderando lo mariftstado y soücítado por el audítor intmo, d
Concejo acu}rda exonerar ál licenciado Jorge Alñedo Pérez Villarreal, auditor intemo de la mLmicipalidad
de Nandayure, del regístro de maDca de entrada y  salida a control de asistencia a la municipalidad de
Nandaym£` C3 Ah}ald" Municípal en £j£mí£io y de,partammo d£ recmsDs humams, aprohado con cua±i:o
votos posítivos de los regidores Prorietarios Juan Migüel Alvarado Alvamdo, Dunia Díaz Femández, el
regidorsuplenteenejercicioDelberJiménezGuemeroyNuriaReyesQuirós,yunvotonegativodelregidor
suplente en ejercícío Santiago Campos Esquível, por no comprender ]a sítuación. Acuerdo definítivainente
aprobado con dispensa de trámite de comisión. Creo que es importante que este acuerdo esté dentro de esta
correspondencia. Ahora bien, compañeros, considerando además las razones esgrimidas en la nota envíada
por la alcaldía municipal para el registro del auditor en el sistema de marcas, pero también en consideración
a la potestad de direccíón, Ius Vriandi, que tiene el Concejo Muricipd sobre los fimcíonarios que depende
éste al rcspecto, .ba dicho h saia constitucionai que La administración posee Íácuitadcs de lus Variandi a ñn
de dar ma mejor orgarizacíón a las dependencias admínistrativas en beneficío del servicio y del Ínterés
público.LaresoluciónN.°12583de2005,anudandoaloanteriorespecíficamenteconlasmarcasdehorarios
del  auditor,  eriste  un  antecedente judic'ial  tnbund  contencíoso  admiristrativo,  sección  3,  resolución
N.°00483 del 2006, quc indica dos sobre el fondo. La auditoría municipal es una fimcionaria qu= depende
del Concejo Municipal, artícülo 51 del Código Mtmicipal, órgano qüe cn el ejercicío de sus ñcultadgs le ha
provenidor€gistrarsuhoradeentmdaysalidaaesamunicipalidad,yeltribunalnoencuemaenlaactuación
impugnada ringuna lesión al bloqueo de legalidad, toda vez que el Concejo hace uso de la facultad patronal
que riene paia controtar d cumptímiento -dd horario de trabüo de h Tgftida Íhciomria, -cqyo salario es
cancdado por Hacienda Múnicípal, fondos públicos. Téngase en cuenta que ]a relación de cmp]eo de la
rmiirem& con h corpora£ión mmicipal es ima relasión estatuaria de derc€ho públi€c, en consec¡±encia, no
puede considemr que e] no haber marcado duante varios años le otorgue dmcho subjrivo a continuar en
esa condicíón, puesto que ello se opondría a la fácultad patroml de controlar su horario efectivo de trabajo,
faci±Itad -ricm±diabl£, -aün cmndo no se hay-a ejer¢-Íd® €n €ftct®, q]ie n® se haya establecád® €se cona®l
anteriomente. No le impide al Concejo hacer uso de las facultades como patrono en los términos dichos.
No gncuentra este tribunal que hya existido un uso abusívo lus Váriamdig el cual se cricunscribe únícamente
a la potestad patronal de variar cláusulas secundarias en el confta±o laboral y en la especie. No se involucra
un  desmejoramiento  patronal  de  las  condícíones  salariales,  de  ]as  fimciones,  ni  de  la jerarquía  de  la
fimciomria que aíécta su dignidad como pensona, asp£ctos qiic m han sido aíbGtados en £1 caso bajo
examen. Tampoco encuentra este tribunal que el reftrido control aftcte la actividad de la recumente que
debe cumplir con las regulaciones de tipo admiristrativo establüidas por el Concejo Mmicipal en el
ejercicío de sus competencías, sín que se presenten argumentos concretos de tipo fimcíonal que justifiquen
un trato diferente, puesto que la medida no está relacionada con la independencia que le garantiza la ley
general de control intemo, que no supone una exclusíón de las facu]tades del control patronal. Dado la
situación quB tenemos, yo voy a someter a votación tres puntos. El punto A, si ustedes lo tienen a bien, el
Conc¿o MLricípal acucrda rcwmar y dqjar sín efecto el acugDdo tomado en el inciso 2 del artículo 4 de la
sesiónextraordinariaN.C76del27dejulio2023,queexQncrabadelregisuodemancasaLaLiditormunicipal
y solícítarle al auditor que se regístre en e] sístema de marcas de horario y comíence a marcar a partír del
dla 1 de febrero del 2025, incluyendo entrada y salida de almuerzo. Y como punm 8, si ustedes igual lo



tienen a bien, que se le delegue a la Alcaldía Múricípal ]a autorizacíón de salida, permísos y vacaciones
auditor municipal. Entonces, si alguno quiere la palabra o quiere exponer antes de tomar un acLmrdo.
El señor Pedro Andrés Mesén Femández, Vícepresideiite MLricipal, ridica, si los compañcmos están d
acucrdo que veamos lo de ias vacacioms, Los pcrmisos o cosas dc este tipo, o-t}viame"e que los vea 1
Alcaldía, porque usted no va a poder contestarle en su momento sÍ están sus labores, ¿verdad? Pero lo qu
son vacaciones, que ya son con tiempo lo vemos mejor nosotros, todo lo demás me parece bien.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Piiesidente Municipal comcnta, tenernos que ver estc punt
poFqu6 -y.o sí estLÑ-e observando !os díctáHienes de }a Prúc"dHria y- sÍ ñabÉa -.m tgma q¡ae indícaba, pero
creo que después lo podamos ver, es en el tema, si ustedes quieren que también lo podamos dejar para 1
otra sesión,  porque hay un dictamen que Índícaba que, por ejemplo, las va€acíones, ]os pemisos,  1
ín'capatiüd€s de la secTetaria pgrtmeü a nüsotrüs, F=ro le mrrErie -a la A-dministrarión Ütmgar
entonces le sohcito al álcalde que en este tema me ayude y cico qu€ también cstá paia 1o que es la auütori

El sgñm Téddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Muricípal comenta, es Ímpomte que, si bíen es
fi]ncionario que nombra este órgano y se ha escrito este órgano, hay elementos de la Administración qu
por  primcípí® de  L]egalídad,  rdígám®slo  asa',  -no  se  -pueden  -tFans:Íérir -com®  tal.  En±®nces,  €riste
interprstación y jurisprudencia que establece que la secretaria, en este caso el auditor, en el caso de
persona como alGalde, puedE tener ese ml de otorgar las vacacíQnes de ellos en necesidad. Por ejemplo, 1
semana pasada el auditor solicitó un día de vacaciones en medio de la semana, ustedes no tenían sesión
Concejo Municípal. Entonces, ¿qué sucedió en ese caso? El auditor se fi]e a vacaciones, él nada más notific
y s£ fiie, qie t£nía una £m£[gcncía y 1o dsmás. Entonc£s, si depÉ=ndjffa Íotalm}ulÉ: d£ ustedffi si vmlve
suceder, otra vez él se iría sin que se autorice, porque ustedes tendrian que verlo en la sesión de Concej
una vez a la semana.  Lo que sí podríamos tratar de hacer es que si€mpre vengan acá. El tema es s
operativos en esto, no es quitarles también, porque la responsabílidad la asmo yo. Y m ejemplo, en es
caso que él se fibe, digamos, él saca vacaciones y no se le da respuesta nada más se va. Eíéctivamente, él s
fi]e, nada más notificó por correo que era una emergencía.

El señor Pedro Andrés Mesén Femández, Viccpresidente Muricipal, consulta> ¿puede hacerio?, o sea, qu
lo haya hecho es otra cosa, pero en ei marco iegal* ¿éi puede tomar una acción d€ esta.? 0 sea, usted me
pide pemíso y si yo no le doy, igual me voy.

El señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcálde Municipal agrega, sería una consulta importante hacerL
al asesor legal de ustedes sobre esa acción que sLicedió, yo les doy un ejemplo de lo que pasó, Les doy
ejemplo  de lo  que  pasó:  la persona notificó  por como y  luego tomó  el  día de vacaciones  sin m
simplemente se fue, Ahora, en bLmna teoria, yo sÍ veo bien que ustedes sean los que lo prueben, pero
momentos extraordínarios que va a pasar así, entonces la persona no podria disfiiitar de ese día que es
solicitando vacaciones como tal, entonces yo sí vería bien que se pueda recargar esa función a ustedes y y
sírespetariamu¿hísimoqueustedestenganconocimientodecausadelasítuación,porqueáhoritaélConcej
lo aprueba, perü ustedes no fiieron notificados y la semana pasada tomó un día de vacaciones. Entonces s
yo píenso qu€ sería ima buffia fimcióri, iguaí si üupa üna sitiiación d6 emcrgencía, igtial con Rebeca
Albin o con el que esté en una situación Íámiliar, y que exista esa Íácilidad, porque lo que estamos buscand
es la facilidad del fimcionario o de que alguien que esté activo las 24 homs como es la alcáldía, pueda
esa autorización y que no tengamos que espem lma sestón del `Concejo o se Lle Tccarga a Karia, que n
podria, porque ella es la presidenta dél Cmcejo y es regidoia+ tendria que verse en el Conc¢o y aütorizars
a esas situacioz±gs. Y por es® es importanse el €ema de la ma=ca también, po!quc así estamcs ceriendo
cuentas dg que reálmente el fimcíonario asístió y todo dcmás, porque ahorita no hay regístro de maDca
entonces yo mc top5 con eso, que el Concejo anterior Le había otorgado esa situación al auditor, de que 1
1ÍbFó <de 'marca  al  fi±ncíonario públá¢o -y  los demás  fimcionari®s  de la mricipalídad estám  maFc
Entonces. tal vez para decir Lm ejemplo, yo sí pensaría qüe, pam temas prácticos, si ustdes lo tienen a bíe
que yo siempie voy a mspgtar, les voy a comuricar a ustedÉs. pem que tal vü h alcaldía lo pueda tenc8-
ün tema de trámite más e}pedito, porque ya se nos prcsentó la semana ese caso, edonces, ¿quién aLfto
las  vacaciones?,  en  este  caso  la alcaldía o  la vícealcaldía,  1o que  creo  que  estamos  solícitando en
documm+

La reg.   Nuria Rqyes Quirós indica9 Cuando se le otorgó al señor auditor la exotEdación del registro d
marcasg fiie debído a la sitmcíón particular de que é] residía en una zom alejada de aqu'. En su moment
él argumentó que,  si debía presentarse  ante  el juzgado, tenía que  venir primero a marcar aquí,  lueg
trasladarse hasta el 1ugar del proceso y, posteriomente, i€gresar paia marcar de nuevo. Nos explicó
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aspectos de su situación y mencionó, por ejemplo, que, si tenía una cita en el j
mañana, dcbía pasar primero por Nandayue para registrar su ingreso y luego despl
Fue pür esa razón que se le cmcedió esa eHcepcióm Qtrizás gn aque] momemto no se

o a las a€

situaciones como ias qu£ vemos ahoia, Fo en su momento se tomó ia decisión débido a ia necesidad de
movilídad y libertad de homrio que él iiequeria, válga la redmdancía, en ese contexto específico. Fue por
esarazónqueseleconcedióesaexcepción.Quizásenaquelmomentonoseestabanpresentandosituaciones
como las que vemos áhora, pero en su momento se tomó la decisión deb`ido ala neces'Ídad de movHidad y
libertad de horario que él reqü;ría, valga la redundancia, en ese contexto específico.

La reg. Karla Tátiana Baltodano Sequeira, Presideme MunicipáL comenta, en estc caso, nada está escrito en
piedra. SÍ usted debe asístir al juzgado en Santa Cruz, puede presentar e] comprobante correspondiente, y`dicho dücunmo scrvirá -c"no justíñcarión.

La rg.  Nüria R£yes Q±rirós agiega, pero 31 retirar!£ esa au€®ridad st señor alcalde, entcmj.es él teadria que
vmír personahfflt€ a r€afizar ese trámit€ aqtri. Eso es lo que me gustaria qüe me explícamn.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municípa] indíca, si él tiene que asistir a una actividad
yaseaunacapacitaciónocualquierotrocompromisoydebesalirenlamadrugada,ositienequepresentarse
eneljtizgado,novaavriramarc".Sincmbargo,cuandorcgrcsedeesaactivídad,tiacriuncomprobante.
Por ejemplo, sí yo tengo que ir a una cita y lu;go debo marcar, mi jeíá está al tanto dc que asistiré; desde
luego, cuando rcgreso, pr€sento el comprobamte comespondíente y justifico mi auscncía. Me imagíno que
ese ya es un procedimiento establecido.

ElsíndicoCarlosMoreraPeralta,expresaquehayunproblemaconelauditor.Sehanacumuladonumerosas
citaciones, y ya nos habíamos retmido coii él ameriozmente pam aclaiar ias cosas.  Tambíén stürge una
preguntaparadonTeddy:¿éllejustificóolepresentóalgúndocumentoporlaemergencía?Élsalióysolicftó
un día de vacaciones debido a una emergencia, o al menos eso es lo que píenso, ¿verdad? Por eso consídero
que seria importame que, si él alega iina emcTgcncia, prcsetfte un -doctmctito que TespalLde di-cha sítuación.

®

El señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Múnícipal agrega, é] cstá solícítando vacacíones, lo cual
es un derecho de todo fimcionario público y no hay razón para negárselo como tal. El detalle es que él indicó
en'e]¢®rFe®q]iekegopasariaafimar;creoquek}envíóporcoH:e®electFónícoymencí®nóqi±ssetmtaba
de un tema de urgencia. Esta misma situación podría presentarse también con otros fmciomrios, ya que,
como ustedes son q]rienes apnieban, se tendgTá a actüar de esa maneza Consídero que existe jürisprudÉmcia
suficiente paia tmar una decisión al respecto. Podríamos avanzar con esto ahora, pLobar el procedimiento,
y si en algún momento a ustedes no les parece adecuado, siempr€ se puede revertir. A mí juicío, lo más
c.om£cto£nesffimom£ntoybqu£driahjürispr]idenciaí£qii£yo,comor£pmscntamedelaadminismción
activa y constamte, sca quien otorgue esa aLLtorizacíón, paia evítar enores de procedimíento. Lo cjerto es
que el Concejo sesiom una vez por semana, lo que complica la toma de dstisiones rápidas. Aunque lo ideal
es danificar ]as vacaciones, hay casos cm los que se requiere m día ffpecífico con poca amticipacjón Por
ejemplo, si se necesitaba el viemes libre y ustedes sesionan hasta el lunes, habría un desfase. En ese caso,
vendrían a hablar con Karla y ella podría decir que sÍ, pero fomalmente se autorizaría hasta el lunes. Por
eso considero que,  como  representante de  la administración más activa en ese rol,  podría astmir esa
responsabilídad junto con la vícealcaldía, para facilitz]r el trámite. Además, en cüanto al tÉma del com[ol de
marcas, corLsidero qug es esencial, especialmcmc por algunos elementos señálados en el oficio, como
denuncias cíudadanas y otros aspectos. Por tanto, es importante que se tenga claridad sobre sÍ el auditor está
presente, y con el sístema de marcas se podrá verificar.

11-mcio AMN-057-2025 de fecha 21  de eneio de 2025, enviado por el señor TedSÍ Osvaldo Zúñiga
Sánchez, Alcálde Mmícípal.  Médiante el cuaí le solicita al Concejo Mmicipal que g]  señor Jorge
Alfiiedo Pércz Villareal, Auditor liitemo, registre su asistencia mediante el sistcma de marcas.  Esta
medída  busca  gamntizar  la  organización  y  supervísíón  efectiva  de  los  recursos  humanos  y  el
-curitpHmienm de las -mormativas ftora[es. Tdnririén se soficíta dglegzqr en ia akal-día las ~adorizacioncs

de salídas, pemisos y vacacimes del señor auditor munícípal. La solicítud se fimdamenta en díversas
leyes y dictámenes qij£ establecgrLrL !a impcrtancia de la transpar£p.cia y ei conmd int£mo de la gestión
públíca.  Considerando: La relevancía del oficío presentado, esft; Conc£jo Mmícípal Acüerúa:  1)
Aprobar el pLitdo A el cual indica: EI Concejo Municipal actJerda revocar y dejar sin efecto el acLierdo
ad®ptadoffldricíso2delariículo-4deLasesíón€xffaSFdinariaN.°76,ffilebradael27dejÉÍ®de2023,



mediante el cual se exoneraba al auditor muricipal del reristro en el sistema de marcas. Asímismo, s
solicita al auditor mLmicipal que proceda a registrarse en dicho sistema y comience a rnarcar su jo
láboral a parir del  1  d€ febrtHo de 2025, Íncluyendo los regístros de entrada y sarida, así como lo
correspondieni€salhomriodeaimuerzo.2}Eneipunto8:deiegaraiaalcaidíamunicipal'iaautorizació
de salida, rx:míso de vacaciones al audítor munícípal. Se retoma pam la ppóxima sesíón. Aprobado i]o
unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidoms  propietarios Karla Tatiana  BaLtodan
Sequéira, Pedro Andrés Mesén Femández. E[sa GabrieTa Torres MontieT, Jühan TaH -SaHna
Rosale£   y   la   i¢gídoi.a   süplent€   en   €jercicio   Yoselyn   Cambronero   Mora.   ACUE
DEFH"T"AhffiNTE APROBADO Col`T DISPENSA DE TRAhflTE DE CoímslóN.

12-Correo electróníco de fecha 21 de enero de 2025, enviado por el señor Albin Cortés Píñar, secretario a.
del Concejo Municipal, con el Asunto: Solicitud de Expedientes. Median:te el cual solicita la entrega d
€xpedientes. E] señor Jokcuán Ajú Altamímo había comricado a"eriomÉmte qug estaban em Zon
Maritimo Terrestre, éL responde por medio de un correo eiectrónico dónde indica: En atención a 1
conversado vía telefónica, adjunto el criterio del asesor jurídico respecto a la soljcitud de expedíente
detallados en el Oficio SM-01-2025. Nota: Los miembros del Concejo Municipal se percataron que s
están  soTÍc`itando  2]6  expedientes  dentro  de los  cuá]es  se  encuentram  concesicmes,  pnónogas  d
concesión  y  trámitcs  de  concesión.  Considerando:  La  importancía de  lo  danteado  por  la part
intefiesada, es*ó Ccfficejo Munícipa! Ácüeria: Dar]o por concH;ido. . .

13-Oficio MB-SM-OFI-769-2024-2028 de fecha 22 de enero de 2025, enviado por ]a señora Marianel
Arias  León,  secretaria  del  Concejo  Municipal  de  la  Municipalidad  de  Bagaces,  con  el  Asunt
Notificación de acuerdo N°08-53-2024-2028. Voto de apoyo a solicitud poiesentada por la FEMUGU
al Señor MinistDo de Gobemación y poHcía. La FEMÜ`GA solicita fortaiecer las capacidades operativ
pam mejomr ]a Íntervencíón policia] en zonas conflictivas, específicamente en NÍcoya y Líberia, debíd
al aumento de la criminalidad. Además, solicita una mayor presencia policial, la reali2ación de meg
operativos y la votac`Íón de recursos. El acuerdo ñ]e apróbado por unaririidad. ConsHerando: L
relevancia de dicho oficio, este Concejo Municipal A€uepda: Darlo por co";ido.

14-Coneo electrónico de fecha 22 de enero de 2025, enviado por la señora Katalina Calderón de Grup
Libertad, con el Asunto: Programación de Cursos. Mediante el cual remíte una serie de cursos, en s
mayoría de manera virtual.  Considerando: La relevancia de dicho evento, este Concejo Municip
Auerda: Remitir copía de dicha ofm a los correeros de los míeznbros del Cmc¿o Müricipal. p
que quien quiera pueda participar de esta arividad.  Aprobado por ünanimídad  con €inco voto
positivos de ]os regidores pmpietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro Andrés Mesé
Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosalcs y la regidora suplente e
ejer€~icio  Yose]yn   Cambronero  Mora.   ACUERDO  DEHINITWAhffltTE  AFR0BADO   C
DISPENSA DE TRAMTE DE COMISIÓN.

15-  Coneo electrónico de fecha 22 de enero de 2025, enviado por la señora Denisse Castro, abogada
notaria a cargo, con el Asunto: Solícitud de acuerdo. Medíante e] cual solícíta avanzar con la inscripció
de ma concesión presentada en junio del 2024. Denisse menciona que el uso inscrito debe comegirse d
Uso resídencial  Ttnístico a Uso resídencial Recicativo y  que  la fecha de reso]ución también
corregirse debido a un error dei IC`T, además solicita que se ac-iare que ei contiato ñic firmado el 22 d
abril y no el 22 de mayo, como se indicó por erTor. Denisse solícíta colaboracíón paia continuar con
trámite.  Considerando:  La relevancia de  la solicitud de  la parte interesa, este Concejo Munici
Acuerda: Primero: Estudiar el caso presentado.  Segundo: Rem'itir copia de la do€umentac`Íón a 1
Comisión de Zona MaTítimo Terrestre paia su análisis. Aprobado por unanimidad con cinco voto
positivos de ¡os regidor6 propie£ariüs Karia TatiaHa Baltodano Seqüeira. PedFo Andrés Mesé
Fernández, Elsa Gabriela Torms MontieL Johan Talí Salinas Rosalcs y Yoselyn Cambroner
Mora. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO.

16-Epediente N.° 25-000197-1027-CA-7 de fecha 21  de encm de 2025, envíado por el scñor Eduard
Trejos, Técnico Jerarqu{a lmpropia dei Tribunal Contencioso Administrativo del Sqgundo Circuito
San José. Médíante e] cual remite ]a solicitud ál gobíemo local de Nandayure aportar copia certifica
de los antecedentes relacionados con el oficio 042-2020 de Zona Marftimo Terrestre, referentc a 1
prórroga de concesión del ]ote N.°44 de P]aya San Mgue]. E] expediente debe ser envíado de
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AUDITORIA

digital, foliado y en estricto orden cronológíco dentro delplazo de cínco días h
el sistema de gestión en líma del Poder Judicial para h prescntación y segL
Íncumplímiento pucde ac3rrear consecucmcias lcgales.  Considerando: La

Se Ínví

la soricítud
pri#entadaS est€ Com€jo Municipal A€u€rda: Primero: Soi.icitar ia colabomción deL secrctario para
localízar  la  solicitud.  Segundo:  Remítir  al  Asesor  Legal  paia  su  debido  apoyo.  Aprobado  por
unanimidad  con cinco votos  positivos de los  regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano•Seque-]`ra, Pedro Andrés Mésén Femández, Elsa Gabriela Torrcs Montiel, JOTian TaH Salinas

Rosales   y   la   regidora   sup]ente   en   ejcr€icio   Yoselyn   Camt)ronero   Mora.   ACUERDO
DEFINITlvÁhffiNTE APROBADo CoN DlspENSA DE TRAmTE DE CoLmsIÓN.

®

17-Oficío MSA-SCM-SEC-02-019-2025 recibido el 21  de enero de 2025, fimado por el señor Roberto
Spesny Gamón, coordinador Gobiemo Local de Santa Ana y enviado por Nazzira Hernández secretaria
del Conc¢o Municípal de la mmicipalidad de Santa Ana. MédíantE el cual Índri que el Comcejo
Municipal de Sadm Ana q)robó en sesión ordinaria N.C38 ei a€LE€rdo N.° 19-2025 rciacionado con el
Paique Natural Ubano Lome Ross.  Se aprobó la propuesta de promover un encuentro nacionál de
municipalidades que administran pulmones verdes para intercambiar experiencias sobre la gestión de
estos espac`ios, s`in embargo, no se aprol)aron otros puntos de la moc`ión presentadaL La decis`Íón se basó
en el análisis y recomendación de la Comisión Especial Parque Lome Ross. La secretaria municipal
debe commícar la Besoí-Lmíón a }as partes inter€sadas. CoEsiderandü: La relevafiHia de ¡a infomación
prcsentada, este Conc€jo Municipa,l Acuerda: Darlo por conocido. Aprobado por unanimídad con
cinco votos  posítivos  de ]os  regidorcs  propictarios Kar]a Tatiana  Ba]todano  Sequeira, Pedro
AmdmésMúFqnánd%EbGabTÍ*TuriuMODtíd,JohmTri'SaHnas±ykii¢gidoFa

%üoP#mD¥s:n;±;¡;;:i;ji;Í°ig:¡;i;;;ynÉ;;;;;bFbnúer°s]¥&;:aACUERDODEFHNIT"mNTEAPROBADo

18-Oficío Razón de Notificación SM-0052-01-2025 de fecha 22 de enero de 2025, enviado por b secretaria
de] Concejo Mriíc`ipd de ]a Muricipd-idad de Los Chiles. Médíamte e] cua] indica: dc confbmídad con
el artícuLo 53, inciso 8 del Código MunicipaL, se notifica el acuerdo N.°023 tomado por el Concejo
Mtmicipa] de la Múnícipalídad de Los Chil€s. Esto es en Íi6lación a notificación realízada por ]a suscrita
Francinie Hurtado Carballo, secrctaria del Concejo Municipal de los Chiles. En rcalidad, ellos envían
una mocíón de solicitud ál Poder Ejecutivo con el fin de que se dec]are en estado de emergencia el
camón de Los Chñcs.  ConBid€rando:  La rdevancia  de h iifformarión pn%enmda,  cst€ €omcéo
Múnícjpa] Acüeria: DarJo por conotido. Aprobado por ünanímídad con cinco vottB posítivos de los
regiüo!tes pr®pie€aries Karh Tati£aa Ba!€8dañ® Seqgeira, Pedr® Andrés Mesén Fernández, Eha
Gabrie]a Tori" Montiel, J®han Talí Salinas Rosa]cs y ]a regidora suplmte en ejerriüo Yosebm
Cambronero   Mora.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁfiffl,DECOMSIÓN.

19-Oficio AMN-061-2025 de fecha 22 dc cmeFo d€ 2025, envíado por e] señor Tddy Osva¡do ZúñÉga
Sánchez, Alcalde Municipal,  alcalde  municipal.  Mediame  el  cLml  remit€  el  inforine  de  ejccución
presupuestaria de dicíembre 2024. Se detallan los gastos de íngresos munícipales, el infome tiene como
objerivoinformaralConcejoMunicipalsobre.lasituaciónpresupuestariadeimunicipio.Considerand`o:
La Te]evancía de la infomacjón prescntada, este Concejo Múníripal Ácueha: Darlo pm conocído.
Aprcb3d® p®r u83nimidad ecz! riz±co v®tos p®Ísi€i¥os de !cs zi=gi¿czes pr®pieÉrios Karia Tatiana
Baltodano Sequeira, PedTo Andrés Mésén Femánd€z, Elsa Gat)riela Torres Montiel, Johan Talí
Salinas  Rosales  y  la  regidora  suplente  en  ejemicio  Yose,lyn  Cambronero  Mora.  ACUERDO
DEH]nllTlvAMENTEAPROBADocoN"spENSADETRAMTEDECohflsIÓN.

Comentorios corresoondenda N.° 20.
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeina, Presidente Munícipal comcmta, yo sí consideiio que es importante
d|jar clam qqe en ningún momento hmos dicho que no se le dará audiencia a nadie. Con o sh asesor legal,
siemp(c hmos estado cm ia mQjor disposíción de escmhar a cada uno de ios concesionarios. Por eso, me
preocupa la contextuálización que se menciona en esta nota. De igual forma, si ustedes lo consideran
oporTLmo, se puede coordlnar una Íecna pam mcarle al seflor que será recíbído, y que incluso puede
conectarse de maneia virtuá[ si asi lo prefiere. Considero que lo más adecuado seria ppqgramario para el 17





AUDITORIA
+J-                 *t

SolicitanalpoderEjecutivoreiterarlainíciativayalaAsamblcaLegíslativare
La rclcwancia de k información presentada, este Conc€jo Municipal Acuc[
Aprobado por unanímidad con cinco votos positivos de los Tegidorcs pro

la. Consi

Baltodano Sequ€ira, Peóro ADdrés Mésén Fernánd€z, EEsa Gabrieh Torms Montiei, Johan Taií
Salinas  Rosalffi  y  ]a  regidora  suplente  en  ejemicio  Yose]yn  Cambronero  Mora.  ACUERDO
DEF"TIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

23-Oficio UCAN 001-2025 de fstha 24 de enero de 2025, enviado por el señor Rodolfo Ramírez Díaz,
Presídente UCAN. Médíante el ctLa] le sohcíta al Alcalde y a] Concejo Municípal de Nándayure la
donación de materiales para finalizar la construcción de un edificio destinado al desarrollo eoonómico,
social y  cultLiral  del cantón.  La UCAN ha invertido 30 míl]ones en la obra y continúan facílitando
instalaciones a la muricipalidad sin costo. I+a solicítud se basa cm el acuerdo N.°2 dcl acta N.°447 e
incluye una rista dgtallada de matriales necesarios. Ellos indican qug la organízación está legalmente
autorizada  pam  rccibir  recursos  municipaies.  Considerando:  la  soiicitud  presentada  por  la  parte
Ínteresada,esteconcejoMunícípalAcueria:Remitira]aadministracj,ónparasuva]oración.Aprobado
por unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propi€tarios Karla Tatiana Baltodano'Seqüe-ira, Pedro Andrés Mésén Fémández, Elsa Gábri¿]a Toms M®ntid, Jüan TaH .Samnas

Rosalcs   y   la   rQgidora   sup[ent€   en   ej€r€icio   Yoselyq   Cambronero   Mora.   ACUERDO
DErMTIVÁffiNTE ÁPROBADO coN DlspENSA DE TRA3\ffTE DE cx}tisióN.

®

Comenta:ríos correspondencia N.° 24.

El señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípal agrega, es Ímpomnte señalar que, en el ámbito
de la Función Pública, cuando se mmcga una riifbnnación, el Íbmaeo en quc se presfflta no es lo esencial;
lo fimdamentaL es que la información haya sido brindada, y con ello, se cumple con la óbligación. Nosotros
procederemos  a responderle por escrito.  De hecho, tengo  un  audío  del  señor Auditor en  el  q]e  hace
de¿1amüones bastante `ñier€es sóbne este tema.  S`m eribargo, b `riíbmación ya ñie emegada y se ha
cumplído con el deber de suministraria. El punto en discusión cs que él desea que la iníbrmación se le
prüpüTcion€ ezi formaso EZGceL P€ro eL Scma aquí no es qLti; no sc haya eütHegado h información, sino el
fomato solícítado. Desde mcstra perspectiva, ya se dío c"mdiriento. Además, hay que considerar que la
compañera de Tesorería tiene una álta carga de trábajo, como todos nosotDos quc estamos dedicados a sacar
adekHte el ca:món. Estamos Úabrido ardtmgnte, y iio podemos düar d€ atender Tmestras ftnrimes
habituales para rBhacer algo que ya se cumpLió.  La infomación se entregó, aünqtffi no en el fórmato
reqüerido por é!, pezo sí de manc!a comp!c€a. Considero impozÉn£e a€1arar esto, ya qi±e se ha mencionado
públicamente, y también señalo quc este tma será atmdido por escrio como correponde.

La reg. KaTla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Múnicípal indica, si ustedes están de acuerdo, igual
renritmos cl acuerdo a h Adnrinistración, porquc ya ellos lc eontcstamn, sin embargo, van a hacm una
comestacíón sobre la situación, qt]c no se ha dado la Ínfbnnación como lo hdica el señm audrior.

El señor Téddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Múnjcipal recalca q]e ya se contestó, es importante, ya
se contestó por escrito sobre ese punto, él está reiterando un punto quc ya ha respondido, pero lo vamos a
vdver a fesponder.

La reg. Karia Táriana Baftí]dano Seqirira, HesidgntB Múnícipal comenta, ya se k ccntcstó, se le dio la
infomación que requería, ya que él solicita un fómato en específico, es otra cosa, sin embargo, no hay
legíslación que indíque que tiene que ser cn tal formato.

24-Como electiónico de ftcha 17 de eneiio de 2025, cmvíado por el señor Jórge Alftdo Pérez Víl]aneal,
Audióor lnScmo, con el AsunSo: PendierEte infi}mación de pagos oficio AIM+MN-167-2024. MediansEe
el cual rmítc m reooridatorio al Deparmento de Tésürería y a h Alcaldía Mtmícipal y al Conc¢o
Municipal de Nandayure, que en su mensaje reftera la solicitud del punto 2 del oficio AIM-EMN-167-
2024, h cual ~no ha sid® fesFmdida, Im solícítud ¢onsiste eñ un lástado de Íbma Excel de Sodos ]os
pagos efiéctuados entre el 01 de mayo y el 15 de noviembre del 2024, que debe ser enüregado en forma
electiúníca, píde una pronta respuesta paia cumplir con e] sístema de oontnol intemo. Considerando:
La  relevancia  de  la  infi}mación  pFasentad8,  este  Concejo  MLHricipal  Aciierda:  Rcmirirlo  a  la
administración paia su débida contestación. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
hs]tidmespmpÉ£tarinsKartaEfianaBaltndamSqueim,mdroAmdnésMesénFemáDd%nd%





en  ejercicio  Yose]yn  Cambronero  Mora.  ACUERDO  DEFINITIV
DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

30-Nota de fc€ha 21 dc enero dc 2025, envjado por Adminístracíón MédiTrans. Médjant€ e] cual remíte e]
planoperativo,entreellos:emergenciasytrasladosdepacientesprivados,unaambulanciaprivada,sobre
el  evento  taurino  San  Francísco  de  Coyote  en  Nandayurc.  Considerando:  La  relevancía  de  la
información  presentadag  este  Concejo  Municipal  Acucnda:  Darlo  por  com€ido.  Aprobado  por
unanímídad con ünco votos positivos de los regidoms propictarios Kar]a Tatiana Baltodano
S€qu€ira. Pdm ÁDdrés Mesén Femánd€z, Elsa Gabri€ia Tomes Montid, Johan Tab' Salinas
Rosales   y   la   negidora   suplente   en   ejercicio   Yoselyi!   Cambmnero   Mora.   ACUERDO
DEFINIHVAhfl3NTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRAnflTE DE CoMSIÓN.

31-Documentodepólizasinfühaespecificada,enviadaporlaAsaciacióndeDesarrollolntegraldcCoyote.
MédianteelcualÍndíca:pólízadeiesponsabi]ÍdadcívildelaADICoyotepamlasactivídadesyeventos.
Considerando: La relevancia d€ la infomación presentada, este Concejo Municipal Acuerda: Darlo
por conocido. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidories propietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  FerDández,  Elsa  Gabrieh  Torpes
Montiel,JohanTalíSalinasRosalesylaregidoTasuplenteenej€ncicioYo,scLynCamt)roneroMora.
ACumDo DEFINIITrvAñffiNIE APROBADo CoN DISpimsA DE TRAmTE DE comsIÓN.

32-Nota de fecha 21  de enero de 2025, enviada por el INS, medíante la cual se realiza una notificación
automática en la que se indica que la póliza comespondientc a la ADl de San Francisco de Coyote, para
los  cvmtos  que  están realizmdo,  ha findizado.  Considerando:  La relevamcia de  la Ínfomacíón
prcse"ada. este Concejo Municipai Acuerda: Dario por conocido. Apmbad® por unanimidad con
cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Kar]a Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro
Andt.és Mcsén Fernández, Elsa Gabriela Torres MonticL, Johan Talí Salinas Rosales y Yoselyn
Cambronero   Mora.   ACUERDO  DEFINITTVAhfflllE  APR0BADO   CON  DISPENSA  DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

CommüarioscorremsEm_ndendaN.°33.
La  reg.  Karla  Tátiana  Baftodano  Sequeíra,  Presídente  Munícípal  Índíca,  en  reálidad,  ya  nosotros  le
aprobamos lo qu= flJe la pateti€e tcmporal, el programa y la autorización. Lo que estamos enfiiemando ahora
esmadébffidadquedébemosábordarcmcoriimtoconlaFucrzaPública,yaqueclre9lamentopaialavcnta
de bebidas aLcohólicas establ«e clarame"e los requisitos que se deben cumpliL y sí, como Concejo,
debemos apróbarie kL patente temporal de ljcores porque este doctmento es necesario pa!a que k Fuerza
Pública  aLdorice  el  plan  operativo.  La  semana  pasada  se  le  envió  la  información  correspondieme,  y
efécüvamenteleautorizamoslaspatemtes.Sriembargo,enlaFueizaPúmcale-indicaronqueademásdébe
presentarelacüerdodondeconsteqtienosotroscomoConcqjoaprobamoslaactividad.Esnecesariosemarse
a comdinar cómo solücionar esta sitüación, ya que el restamento para gventos taurinos también establcce
que no se puede otorgar el permiso si no se cuenta con el plan operativo de la Fueiza Pública. Emonces, ahí
existe una dependencia directa enti€ ambos requisitos. Lo q]e le solicito a Albín es q]e se tome un acuerdo
pamenviarie-tmcertificaciónindícaRdoquecstaactividadyaftecünocidayaprübadapcFmosims,yque
queda  pendiente  de  cumplimjento  del  requísito  sanitario,  el  cual,  en  este  caso,  será  medíamte  ma
autrizaciónsanitaria.Estodébidoaquekcomt±nidaddeE!Porvenirnocuenaconelpermisosanitariode
fimcionanriento, ya q]e reqrieic cunplir con cícrtos mqtrisi€os que no podrá completm a tiempo. En ese
sentido, y conforme al Reglamento N.° 43432-S, `Re9lamento para Permiso Sanitario de FLmcionamiento
y Aü£®rizaciomes  Sari€arias del  Miris*eri®  de  Sakd", ella  püedc  gesri®z3ar  üna aa±t®rizacíónr sari±aria
temporal. Entonces, 1o que sucederá cs que presentará todos los documentos ante el Ministerio de Salud, el
cual emitirá dídia autQrizacíón miffltras completa los requisitos para obtener el pemíso definítivo. Por lo
tanto, lo qLie a nosotros nos coiiesponde es aprbbar esta aLdorización provisional. Albin, sí es ímpor(ante
que prepa]es ese acuerdo y se incluya la certificación correspondiente, de modo que ella pueda presentarlo
ant£hFiiÉmaHbücayasíayanzarconhtramriacíóndelplanpp£ra±ivo>yaqii£acflialmem£seemuema
estancada por cse motivo.

33-Correo electróníco de fecha 22 de enem de 2025, cnviado por el  señor Emmanuel Rojas Campos.
Mediante el cual a4jLJdta una seric de dociimÉmtos para los ftstrios dÉ= Porvenir: un oficio, el croquis y
im ftmaalari® de especáculos públícos y h' pólíz& €®nsideramdo¢ La zielevancíaJ de h Ínfi)macíó±±



presentada,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Solicitarle  al  secretario  que  realice  un  acuerdo.
Aprobado por unanimídad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Kar]a Tatian
Baltodano Seq ueira, Ped ro And rés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan
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34-Correo electrónico de fecha 22 de enero de 2025, enviado por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Alcalde  Municipal.  Médiante  e]  cual  iiemitc  el  oficío  MN-0059-2025  de  Convocatoria  a  sesió
e"aordimaria al concejo municipal. Considerando: La reLevancia de la información presentada, est
Conccjo  Municipa¡  Acucrda:  Dario  por conocido.  Apmbado  por  unanimidad  con  cinco  voto
positivos de los regidopcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesé
Femández, Elsa Gabrie]a Torres Montie], Johan Talí Sa]inas Rosa[es y la regidora sup]ente e

3jies¥`ÉckAY°DS£'E#miErsnEe:°o#S%NfcuERD°  DEFINITIVAhffiNTE  APROBADo  co

ComenlaTios correspondemia N.° 3 S.
El señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municijpal, aclara que es un tema de conceptos: cuand
se hab]a de recursos, e] recurrir el  canm como tal es un proceso Íntemo que debe ser resuelto por e
Departamento de Valoraciünes, tal como lo indica el oficio;  mientras que las apelaciones se presenta
cuando exíste un órgano judicial de apeiación, es decir, se apela una resohición cn fime. Por eso es que
realiza esta diferenciación.  Lo  que  sí es  importante  señalar es que estamos hablando del  80% de  la
concesiones que actualmente se encuentran en esta etapa. Por ello, tal vez como Concejo Muricípal podrí
solicitar algunos expedientes que sean de su interés y con los cuales deseen avanzar, ya que prácticament
todos )os expedjentes que existen en el departamento y en la alcaldía están rc€urridos en el camon. Por tanto
sería recomendabie que vaioüen la siLiiació&[ estabiezcan una priürimción y  se vayafi sumiffiisLmüdo lo
expedientes paulatinamente pam su debido trámite. Esa seria la observación y rccomcmdación que hariamos

La reg. -Kar-la Ta-tiana Bd`todano 'Sequeira, Presidente Municípal indica, según una solicitud del compañero
se ha tomado un acuerd®, Si ustedes están de acuerdo, compañeros, proponcmos convocar a una pBunió
pam el míérc¢1es 29 de enero a la 1 :00 pm. con la pricípacíón de! IÍcencí&do Jokcüám Aj.á Al€amirano, e
licermiado Víctor Julio Chavarría Rojas y el señor Romld Jiménez.  Ad«nás, como se indicó que de
notificarse a álguien, se solicita infomar con carácter de urgencia al asesor legál sobrc la necesidad de qu
es.tépresem¢efisácamentii=n'dicJhaL¢urión,`kcualseüeifaria€aboLiend€ticstMúric-Ípal.E
verificar si a esa hora no está programada la vÍsíta del IMAS, ya que la semana pasada aprobamos una seri
dc féda,s para que esta instítmjón pueda hrindar ate"3ión a persortas con difictJHadE`s de acceso. Tambí
me encargaré de registrar todas las audiemias y actividades en e] calendario de Offic£, para qu€ se tenga
mejor control de los eventos programados.

35-Oficio  EZMT-CMN-001-2025  de  fecha 24  de  emro  de  2025,  enviado  por el  señor  Jokcuán Aj
Altamirano± Gestor de Zona Marítimo Terrestre. En relacíón a la cont€stación que nos hizo e] licenciad
Jokcuán por correo electrónico, yo le di la indicación a Albin que le solicitara un oficio, del por qué lo
expedíentes, podría ser que había un malentendido o lo que fi]ese. Entonces el señor nos envió el ofici
EZMr-CMN-001-2025.  El  licenciado  Jokcuán Ajú Altamirano, _gestor  del  Departamento  de  Zo
Marítimo Terrestre, responde al oficio CM-01-2025, que fi]e el acuerdo que nosotros tomamos, y aclar
que por error en el oficio EZMILCMNÜ03-2024 se brindó un listado de expedientes con apelación
aválüofiscal,enlugardellistadodeexpedientesconrecursosderevocatoria.Losrectusosderwocatori
deben resolverse  en  la  Oficina de Valoraciones  ante  las  apelaciones.  No  existen expedientes  co
apelaciones pendientes, solo recursos de revocatoria contra el avalúo fiscal notifimdo.  Se adjunta
crit€rio juridico del licenciado Víctor Julio Echavaria Rojas sobre el proceso de resolución de recurso
enlaZonaMritimoTerrestre.Con£Herando:Laiielevanciadelainfoma€iónprescmtada,esteConcej
MunicipalA€uerüa:RealizariaTcunióneidíamiércoEc§29eneroala1:üÜp.m,convocaraiasperso
mencionadas y dcjar el ]ugar por defirir. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de lo
regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Els
Gaün`€Ta Tomes Montiel, Joüan Ta]Í SáHnas Rosalts y ]a re9Ídora supffente en ejerciti-o Yosely
Cambronero   Mora.   ACUERD0   DH7INITIVAhffNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   D
TRÁMTE DE COMSIÓN.

u
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36-Correo electrónico de f«ha 24 de enero de 2025, envíado por Colegio de Co
RÍca. Medíante el cual remite una oferta de capacítacíón sobrc el régímen de
partedelcentrodecapacitaciónpemanente.EltemadelRé9imende

es Priv

ZonasFrancas;iFne una duración
ocho horas, tres sesíones,  se impartirá ]os días 27, 30 de enero y  3 de febrero. Considerando:  La
relevancia  de  la  informaSión  preserftada,  este  Concejo  Mmicipal  A€u€rda:  Dairio  por  conocido.
Aprobado por unanímidad con cinco votos positivos de los re9idorcs propíetarios Ehrh Tatiana
Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabríela Torrcs Montiel. Johan Talí
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37-Nota de fstha 24 de enero de 2025, enviada por el señor Kendall Edgardo Ugalde Diaz, Presidente del

Comité de la Persona Joven. Mediante el cual notifican al Concejo Müricipa] sobre la confomacíón de
los puestos eleg"es del comité, acuerdo tomado en la sesión N.®1 del 2025, donde Kendall Edgardo
Ugalde Díaz ñie elegído como piesídente y Máriana Gmrrero AvÍ]és como secretaria. La notiñcación
se cflvió cún e!  objetivo dc  informar a}  Concejo `[vttmicipa±  sobrc  b nLieva estmctura del comité.
Considerando: la relevancía de la infomacíón pnesentada, este Concejo Mun].ci.pa] Acuerda: Remitir
copia al Comíté de la Persona Joven para lo que conesponda. Aprobado por unanimidad con cinco
voüs positivos de los rqÉdoi" propiehrios Kar]a Tatiana Baftodano Sequeim, Pedro Andrés
MesénFernáDdez)ElsaGabriébTornesMontiel.JohanTab'SalímsRosalesylaregidorasup]ente

gis35£k";ffD¥úHsdCÍÉmEE:8M`¥z?£..ACUERDODEH?D!I"AMENHAPROBADocoN

C;om£níarios_corresDondenci_&___N..38.
Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipalifrica,paraestecaso,compañe]",hayque
indicar cüái va a sst k persom de apoyo. Yo cünsidero qeEe es importan{e, iqi vq es posibft} verb en esios
días  y  poder  indicaries  cuál  es  ]a  persona  que  nosoüos  creemos  que  sea  conveniente  dentro  de  la
muricipalidad que apoye a la personajoven, o la más idónea en este caso.

38- Nota de fécha 24 de enero de 2025, emriada por el señor Kendall Edgardo Ugalde Diaz, Presidente del
Cmíté de la Persma Jbven. Médame el cual cn la sesíón donde elJos en ]a seslón ordínaria N.°1 del
2025acuerdanporunanimidadsolicitarapoyoalConcejoMunicipal.Sepideasignarunanuevapersona
para la fimción de en]ace municipal, ya que la anterior encargada era Rebeca, en este momento no está
dispomble.Además,sesolicitaorientacióndelConcejoMunicipalsobrelaredaoción,formatoymanejo
de actas para cumpm con los ptocesos admiristrativos. Considerando: La relevancia de la infibnnación
pr"entada,est€ConceioMünicipalA€uetida:Dejarlacomespondenciapeüüenteparaserconocidaen
lapróxjmasesión.Aprobadoporunanimídadconcincovotospositívosde1o®regidorespropietarios
Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeíra,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernándcz,  Elsa  Gabrk}la  Toriti
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39-Nota de fécha 24 de enero de 2025, emriada por .el señor Kendall Edgando Ugálde Diaz, Presidente del

Comité  de  la  Persona  Joven.  Mediante  el  cual  notificó  a  la  Municipálidad,  al  Departamento  de
Presupuesto, a la Alcaldía y al Concejo Municipal sobre un acuendo tomado en h sesión ordinaria N. ° 1,
En d.cho acuerdo, se sohcita ál  á" dg Presupuesto h certificacíón del monto comspondiente al
si*perávit específico destinado ál Corióé de la Persona JoveiL Esta notificación Íúe emriada c"L copia
al Concg-o Municipal, a la Alcaldía y ál Depar€amento de Presupuesto, estando dirigida princípalmente
a este último.  Considerando: La relevamcia de la informacíón presentada, este Concejo Municipal
Ácucrm:Dañoporconocído.ApmbadoporumníriídadconCíncovotosposttívosó€]bsre9Ído]es
propietarios Karla Tátíana Ba]¢odano Sequeina, Pedm Andtés Mesén Fernández, Eh Gabri¿k
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COMSIÓN.

Comnmürios comespg±ndencia N.° 40.
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INCIDENCIA DE FtAZór`l DE ANULACIÓN

Por este medio hago constar qLie se anuLa deL presente Libro de actas tomo 40 deL año
2025, eL foLio 309 reverso por motivo de error de impresión

Ftaquel Escobar Bfais

Srecretaria a.i del Concejo Municipal de Nandayure



El señor Téddy Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Munícípal, Índica, voy a ser m
es  importante  en  toda  institLición.  normar  todo  lo  qL]e  sea  relacionado  al
discrimjmación  y  tambíén  que  tmmos  al  Mristgrio  de  Tribüo  con  ma disposiciones,
o't»ervaciones a ia municipalidad y una d€ esas es cumplir con t€ncr este regimetmo, qLie ameriomeme no
se tenía y que además este reglamento particípó el equipo juridico de la muricipalidad en su elaboracíón,
tiene ya bastante trabajo de por medio en su elaboración y en su revisión y esperamos que sea un bucn'insumo pam mejorar la parte lábord de la muric`ipmídad y tener esta nomativa vígente.

40- Oficio AMN-072-2025 de fecha 27 de emero de 2025, enviado por el  señor Téddy Osvaldo Zúñíga
Sánchez,AlcaldeMunicipal.MedianteelcualindicasobreunasolicitudpresentadaporelseñorAlcalde,
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, en relación con la peticíón paia dictaminar o aprobar el Reglamento
contra el Acoso Laboml, Sexual y la Discriminación.  Sc adjunta el reglamemo conespondiente. Me
gustaría cedgrle  la palabra al  sgñor Alcalde pua que nos gxp]ique el tmsfondo dc esta propuesta.
Considem  quc  ya  conoceirLos  ei  contrido,  pem  es  imporrtame  que  quede  comstancia  en  actas.
Considerando: La relevamcía de la solicitud por la par€e Ínteresada, este Concejo Mricipal Acuerda:
Aprobar el Reglamento contra el Acoso Laboral y Sexual y Discriminación para la Municipalidad de
Nandayue. Aprobado por unanimidad con cuatro votos positivos de los iiegidorcs propietarios
KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PedmAndpésMesénFernáDdez;ElsaGabrielaTorpc£Monti€[

LPRFEba%i€gfsFijáiq5ioiff=#c¥EbFOBffiosl%#aACUERDODEFHIVA]fflTE

41 -CorTeo ele€trónico de fecha 27 de enero de 2025, enviado por la señora YeíIín Arias, Gestora de Talento
Humano. Médiante el cual remite información impor€ante que fiie emriada a mi cQrreo institucional para
qm el mismo sea conocido el d'a de hoy ante el Concejo. Ella ridica que reGtió 1o qtie es: señores
C'oncejo Municipal, Munícipalidad de iN-andayuic. asu"o, consulta d expedieme 24-705, ia Comisión
Especíal de la Provincía de Guanacaste ha díspuesto consultar sobre su criterio sobre el proyecto de ley
expediente 24-705, autorización al Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública para que
done ál Mristerio  de Educación PL+[ica un  inmueble  de  su propiedad ubícado en e-I  partido  de
Guanacaste para uso y amplia€ión de h escuela Nándayu€ ubicado en San Pablo de Nandayue. De
confomidadconloqueestablüeelartículo157d€lra9ameñtodelaAsamblcñLegistativa,seagradece
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles qLie vencen el 7 de enero del 2025. Sin embargo,
dicha comuricacíón fi]e envíada hasta el día de hoy, por lo que debíó haber sído en realidad en e] mes
de Íi*rero.  CümídcH"do:  La -rdevancia  de ta  información -presentada,  este Comoqjo Mmricípal
Acuerda: Primer®: Rcmitir a La Corisíóm de Asmbs JL]ridícos ]a ciial se cncargará dc elabomr el
dictarn£n comcspondieHtc €n reLación con b c®HSuLta que nos han Íbrmulado; de ígual man£m, podemos
coordinamos con e]  asesor legal  para dar r€spuesta a la brwedad posíble.  Segqnd®:  So]Ícítarle al
secretario ALbin  quc  se  comunique  a  Las  direccíones  de  correo  electrónico  que  se  indican  en  eL
document®,conelfindesabersifiaeim€aF®rosÍnoíndicarqizerecíbim®shastahoyhceziespondenciaL
APTobado por unanimid&d c®n cuatro votos positivos de tos' regidones propietarios Karh Tatiana
Baltodai]o Sequ€im. Pdm Andrés Mesén FerDández. Elsa Gabri€la Torres Montiel y k iiegidora
suptenóB eD ejencicio Yoselyn Cambroncro Mom. ACUERDO DEFINITIVAhfflTE APROBADO.

42-Oficio AMN-073-2025 de fecha 27 de enero del 2025, envíado por el señor Tédqy Osvaldo Zúñiga
Sánchez, Alcalde Municipal, con el Asunto: Adendum al Convenio de h Municipalidad de Nandayue
y la ADl de Coyote. Mediade el c"al c3pme el converio m el antecedcnte #5 se presgnta ma tabla con
materiales de comstrucción+ Sin cmbargo, dichos precios por crror están caigados con um 13°/o dei IVA.
No obstante, e] articulo s de] Código Múricipal Índica que "Concédase a las municípalidades exención
de toda clase de impuestos, contribuciones, tasas y derechos". Lo amterior, tiene como efecto que en
reándad puedan comprarse más materiáles manteriendo m precio s`Ímfiar a] estimado prelJírinarmente.
Así las cosas, se solicita que se apruébe el sigüiente como adendum. AdendLim #1. El antecedeme N.°5
s€  leEri así:  La Asociacióñ  ha manííiésÉdo  süs ne*esidades  con  respeciü  a  !a iista de materiales
importantes para la construcción, de 1o cual se puede desarrollar el siguiente presupuesto. Admdum #2.
Clausüla teficero: que el costo total del objeto del converio ascíende aproxímadamente la suma de seis
miHones s© mil sienb sie€e y dos céHtimos, se aütHm las ficftEras de rcíéFemia de los precíos y
se  indica  qim lo  señalan con  tDcs  asteriscos.  son  aumemos  en  Jas cantidades.  Consid€mndo:  La
relevancia d€ b infSrmación presentada por la pa!fte interesada, este Concejo Mtmicipal A€üerda:
Aprobar la so]Ícítud de adendum, tanto cm el #1 de los amtecedentes, #5 y el adendum #2 de cláusula





44-Oficio AMN-074-2025 de fecha 27 de enero de 2025, enviado por el
Sánchez,AlcaldeMúricípal.Medíanteelcualremjtelapropuestademo(
2025,  con  la  finandad  de  que  sea  conocida,  analizada  y  aprobado  por  el
C®nsiderando:  La  relevmcía de  la  Ínfomación  presentada por la parie  inteiiesada, -este Conc;üo
MHricipaiÁ€üenda:Aprobariamodificaciónpresup-uestariaN.°01-2025.Áprobad®p®rünanimidad
con cuatro votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Pedro
AndrésMesénFernández,ElsaGabriehTorresMontie[ylaregidorasui)lentecnejer€icioYoselyn
Cmbmnem   Müra.   ACURDO   DEFmflTIVAnffiNIE  APROBADO  -CON   DISPENSÁ  H
TRÁMTE DE COMSIÓN.
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JUSTIFICACION

MUNIC]PAL.II.AD DE NANDAYURE

nRot>lFICIE`clo~ rv.® 04-2025
-UsTtF=Lc^Ctotv t>E= t=Gr=t=Sos
F-F=OGr=^nniai t t>tF=E=ccto~ V ^t>nRt~isTF=Acio~ GE=t.E=FeAL
At>Ont~ISTR^Cro~    Gr=~EEt=JE`L-    J`drr.tnts.rac¡®n    d®    Inv®rsEor.esLP-pi-S
t>lsMtNutr€ E=GF=EESOS.-Se  disrnínuye  en  Equipo  de  corr.unicacjón  ¢916.5C)O.00,  en  Equipo  _yrriobiliario   de   oficina   ¢1.000.000.00.   en   Equipo   de   prograrnas   dec®rir.puto ¢5.000.000.00, para riefor=ar rubros del mjsmo pr®grarna.
AUMr=tvTAr= E=eF=E=sos :
Se   aurr.enta   en  E3ienes  intangiE}1es   ¢5.200.000.00,   para   reaft=ar  etalquiler de f+osting y correos asr corno el alciuiler de ser`/jdor en la r`lube
A±ur.e. según ofrircio DF>TI 011-20í25.
^t>Wtr.isTF€A.CIO~    GENE=r=^t~r=®gts.ro    de    Z>eudas5    r=ondos    yTransf®rier.c¡as
t>tsrlAtt.ulF= E=®F€E=sos :Se   disminuye   en   lnderr.nizaciones   ¢2.000.Oao.00.   en   F=eintegr®   o
c]e`rolucior.es    ¢790.534.65,    F>ara    r.efor=ar    el    rut>ro    cJe    Ser`riciosEspieciales de] F>rograrr.a 1 prograrr.a.
^uWE=~TlaLF€ E=GRt=SoS :
Se aurnenta en Ser`ricíos especiales ±4 0.998.000.00. Decirr.otercer rT.g=
l59*®.=®®.®®, en Contribución F-atronal al s;eguro de salud de ta CCSS
¢4.®20.000.00. en Cor.trit>ución F>atr.onal a) E3ar.co F>opular ¢220.00®.00,_en    contrit>tlción    F>atronal    al    sJegur\o   cle    pensiones   cle   la    CC>SS
¢&9T.Ocro.O®.    en    iE`por±e    patr.l    al    régirnen    obLig.    Z>e    p®r.si®nescorr.plernentarios   ¢55.000.®0   y   en   Aporte   piatronal   al   foncJo   cleCapitalización  labora]  ¢55.000.®0.  por cuanto  se  requiere contratar 2r.)ncionarios  uno  en  el  depariarner.to  de  Salud  Ocupacional  como
1

NJ"®^-
t,1`i,.í.,,.`

MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

técnico con un salario global de $916.500.00 mas cargas sociales por
un lapso de 6 meses y un técnico soporie ges_1i9n  Financie.ra con.en_
salario global de ¢916.600.00 mas cargas sociales por un lapso de 6
meses-
Se    aumenta    en    Ak]uiler    de    maquinaria    equipo    y    mob_il!aftp
¢2.000.000.00. en Otros servicios de gestión y apoyo ¢14-000.09P.Oq,-para  realizar los  procesos de licitación  SICOP _p_oi la ppntratac;ión dp
-prtiesionales en  la implementación  de las  NICSP,  así como  para  la

contratación de empresa se seguridad.

Se  realiza  la  modificación  con  la  auíorización  y  solicitud  del  señor
alcalcle munic:ipal Teddy Osvaldo Zújtiga Sánchez.

pROGR^.l^ I t>IRECclou v ^DmNwsTRAcloN GEnlER^L

^D*RIsllsTRJ\CXON GENEF€AILr AUDtTORI^ INTERNA

^U\k=NTAiR EGRESOS :
Se   aumenta   en   Servicios   en   ciencias   eeonómicas   y   sociales
¢1.500.000.00, para la contratación de un pro6esional en la materia.



MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

F>F€OeFeAMl` 11 SEl=VtcIOS cOWIUNALEs
ACUE=t>UCTO
t>tsMINUIR EGREESOS.- en  Útjses y rr.ateriales de oficina de córr.puto
¢1.000.000.00,   en   Surr.as   con   clestino   espec(ftitco   sin   asignación
pr'esupuestaria    ¢400.000.00,    para    reforzar    rubros    del    rnismodepar±amento.
J`umENTlp\F€ E=GF=Esos.-
Se aumenta en Alimentos y bebidas ¢400.000.00, en Equipo sanitario,
c]e laboratorio e investigación ¢1.000.000.00. se aurr.enta el contenido
para cubrir el gasto en la atención de reuniones con personas de otrasinstjtucior.es   públicas  que   asr   se   requiera  y   para   la   corr.pra   de
medidores.
Mt=.oFe^MtEt.To Et. L^ zoMl` "1a,R1"Aao TE=F=FeE=STRE
t>lstlRlt.UtF=   EGRESOS:   en  Otros   ser`ricios   de   gestión   y   apoyo
¢4.000.000.00, para reforzar rubros del mismo departarnento.
AU"EE~TJ`r= EGF.ESOs :
Se  aumenta  en  Publicidad  y  propaganda  ¢2.000.000.00,  en  Tintas,
pir.turas   y   c]ituyentes   ¢1.®0.Om.00   y   en   Textjles   y   vestuarios
¢ 1.000.000.00, se realiza el aumento para cumplir con la elaboración derótulos y material de inforrnación a la población en la Zoma  Marítima,
Para la compra c]e uniformes cJet personal y para la compra de tintas delas impresoras en uso diario. A solicitucJ del alcalde Municipal.

MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

pFeoGF.^wA 111 lNVERsloNES

oTRos pF€oyECToS- MEJloFeAMIENTo y AcoNDIcloNAWIENTo
EN cEt.ITRo t>E ^coplo N^NE}^:yuFeE
DISMtNIJIR EGF.ESOS.. en Tintas, pinturas y diluyentes ¢1.500.000.00,
en Materiales y produc*os rnetálicos ¢1.4®®.®00.®0. para re40Tzar rubros
del mismo proyecto.
^UtvIENT^F€ EGF.ESOS.-
Se aumer\ta en  Repuestos y accesorios +a.gioo.®®®.0®,  se realÉza la
modificacáón   según   solicitud   del   encargado   del  depatlamento  de
Gestión Ambiental ofiicio N. UTA®09-2025

OTT=OS         PROYECTOS-         SU\kJ\S         S "         J\SIGM^CIO^t
pFeEsupuEST^FelA
DfsMINUIF.   EGF€ESOS..    en    Sumas   con   destino   específitoo   sin
asignación  presiipuestaria  ¢ 26.8554.46S.35  para  reforzar  rubros  clel
prograrna   I   AdrninjstTación   General.   a   solicisud   del  seFtor  alcalde
municipal.

45-Nota enviada por el señor RicaHdo García Aragón, gerente de operaciones de grupo no se reconoce el
nombre), esto es en re]ación a la lícitación 2024-LD-0036-002045Ú09, con en el Asunto:  início de





El síndico Carlos Antonio Cortés Cordeiio expresa, yo no he escuchado en
contemplando un presupuesto paia avanzar con esa- ruta. En ma omsíón le ei
ustedessefiieranporEICamen;nosésillegaronapasarpormíyobservaronla

®

®

nocon"nconclaridadcuálesson]oslinderosdeesamta,pemerifi2e]oquemeíndicódonTéddyN'úri-z-.
Por es®. como ie menciozÉ ese día, mg gustaria qü s6 pudiera 6iaborar m presüp'Lü£|e rio sé d€ dónde
podriaobtenerse,quizásdonTédqylosábráparaasíáltaresecamíno.SéqueesmataJeadífic]l,perodemí
parte se lo agradezco mucho, y realmente lo admíro. Para mí, es un orgullo estar hoy en este Concejo,
aünqü€ aveces no tenga ri vütüs ní voz, pem me Hema de alegria ver qtie hü pGrsonzHs cmo "d, qüe
prestanatenciónatodos,especialmemealosmáshtimildesysencillos.E]mnc€s,rideseoesqLH=,antesde
q": fina!ice ffit3 año ® el próximo, bgFanos tgffir esa rüta pa`íím€ntiri. Sé que scm apmxímada"nte 3
kilómetros,peroseríaunamaneradedemostrarleamuchasperso"quesísepuedg.

Elseñ"Tedd-yOsva±doZúñigaSáfichez,AlcakleMun±cípal,agnadecelappirióndelgeñffCarkHyagrega:
¿Scacmdandequehdíamossafiadoesecartelpamatmdcrlaemergenciayhabíütaralgmaszonasque
habíansídofizcrtemEntcaftctadas?PrincipalmgüteeldistritodeZapotaLdondefúimosaüd£rvenirRíosto,
SantaRitaySanPáblo.Laideaesque,unavezfinalizadoelproyectoeneldistritodePorvenír,lamísma
empresaqueganóesecartelqueesHermanosBustamantelaotraeraMapache,peroestaganóesteproyecto,
sÉae.nyjadaatEbñjaTfflfisai"a`Qu£+f2mQs.hac£TuLnff>abaj®demanlÉ=nriHiemgmefflirioyhacbgocQmo
tal.  Esto se debe a que debemos ir preparando esa ruta para llegar eventualmente a una solución más
pema"it€.Vea1®quen"hacostadoenCacao,dondehemosÍnvertidodíasdetrabajopaialograrl]evarla
amptmtodondeyatienecondicionesparaserasíHtada.CTeoquepodriamoshacffelesfimoamvésde
un presupuesto extraordínario, pero qujzás no para pasar dírectamente del lastre al asfflto, como comenté
antes,sinoparaa_plicaruntratamientointemedio.Deestafoma,todalaínversiónfterteq_ueeslasübbase,
donde estamos metiendo entre 20 y 30 centímetros se mantiene ahí, y posteriomente se -pue{k realízar un
prQyecto dg asímtado. No sería algo muy lejano, porque h idea es prgcisamenft aproveclm al máximo los
recursos.  Por  eso,  creo  quc podri'amos valomr ÍncJuírio  en  eJ  primcr prcspuesto  extraordínario  que
presentemos este año, esperando que la Contraloría lo apruebe, así como todos los trámites necesarios. Esos
tres kílómetros que usted menciona claramente conesponden a ma de las comunídades que, como  se
comentabaanteriomemesobrePilas,hanestadomuyabamdonadas.TantoEICammcomoSanMartinhan
cstado rezagadas en cuanto a inñaestmch]ra denúo del camtón. AsÍ que ]legar con este tipo de obras creo
que  les  va a ayudar muchísimo.  Entonces, coÍBidero que sí podemos hacerio, Carios.  Tal  vez pronlo
lleguemosenesosdíasoenesaspróxímassemanasconlaempresaqueestamoscontiatandoparahacerese
trabajo mecanizado, más que ahí fte donde hubo mucha afectación y todo lo demás. Entonces, hacer unos
trabajos ahí para que `la ruta esté transitable, mientras nosotros podamos l]egar en otro momento a 'hacer l'a
obradBltratamiemoqimustBdnosplameaahoritaynosprüpone.Pemyocrcoqucsípodemoshacerlo,un
TS83com® lo que vamc£ a hacst en San MÉgusz y em ]a Y Sam Jua=]i podria ser y !uego ys más ade±aq£
pensar en m asfafto. Pero primero construir toda la subbase y base y todo lo qLn> es coTtones y caño,
enrocados,cabezaleseirconstiuyendolarutahastaquelleguemosaesepuntoquedigamosquenosdaria
comoelÓptimoparahacerelproye€todeasfalto,Peronoloveaimmuykgo,vñoslop"U€.

ARTICUL0      VH
Eü_acio de ]os Síndíiq

El  síndico  Álvaro  Alvarado  Enríquez  saluda  y  agrega,  pienso  que  el  tema  a  tratar  conesponde
principalmente al árü administrativa, por b que me gustari'a qü ñm respondído por el señor Aka±de.
EsteproblemayasehaplanteadoanteriomenteenesteConcejo,ylamentotenerqueinsistirnuevamente,
pero la ciudadanía me lo demanda constantemente, y consídero que a ellos me debo y por ellos hay que
trabajar en pro del desamollo del cantón. Los vecinos del barrio La Crucilla, específicamente a partir de la
casa de la señora Luz Sálgado. enfientan ui problema serio con el polvo. Una de ]as vecinas inchEo ha
teridoqucsalirdecmergencia,tantoelhcomosuhijo,debidoaproblemasdeasm,yelpersonalmédico
haindícadoqucestascompiícacíomssonprovocadaspor]aexposícíóna]po]vo.Comentanque}asítuación
esinsoportable,quenosepuedevivirahíprqueelpolvoestácompletamentesuelto,yestoestáaf®tando
no solo a esa familía, sino a toda la comunídad vecina. Me solícitaron que, en calídad de síndíco del djstrito
de Santa Rlta, los acpmpañara pam experimentar personalmente lo que ellos están viviendo. Les respondí
que, con muchísímo gusto, porque uno tíene que estar donde está la nccesídad. Por eso, quisíera saber si
exisí€kposibmdaddgqugalgúüdíaelingenierodeiapartetécnicapuedaafflmpañarmepaff'aevaitmH'en
el sitio qué a]temativas, tmtamíentos o accíones podri'm imp]emema[se en ese camíno, sobre e] ctml ya se
han preBentado múltiples quejas.



El  señor Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde Múnícípal,  iiesalta,  vamos  a ver  si  hacemos  la
reparación del camino lo más pronto posíble. Con el tema del polvo, como lo commté antes, es dificil
enrazóndequehayquepresupuestarlo,hayquehacerlacontratacíónpúblicayposteriomentevienela
ejecucióri,  entonces  qu€  fios  tsngarL paciencía,  qu=  ilevamos  nü£ve  m€ses  de  estar  a cargo  de  ia
mmicípalídad, este consejo y mí persona, y que ya pronto l]egarán ]as obms que ustedes vean como
urgentes y prioritarias a sus comunidades.

ARTICULO      VIII
Control de acuerdos

Lareg.KarlaTatiamBaltodanoSequeira,PresidentaMunicipalcomenta,hoynoserealizaránelcontrold
acuerdos.

ARTIC U L0      IX
Mociones de los Regidores y del señor A]calde

La reg. Iürla Tatiana Baltodano Sequcira, Presidenta Municipal comenta, para el día de hoy no tenemo
mociónes ni por parte de los regidorgs ni del señor Alcalde, por ]o tanto, d ser las  diffinueve y cincuen
y cinco minutos de hoy veintisie¢e de enero, damos por finalizada esta sesión ordinaria número treinta
nueve.

.:y  ükaGM-£P
ACTA N° 40-2025

®

ACTA   NÚMERO   CUARENTA   DE   LA   SESIÓN   0RDINARIA   CELEBRADA   POR   EL
CONCEJ0   MUNICIPAL  DE   NANDA"RE,   EL   TRES   DE   FEBRERO   DE   DOS   MII,
VEINTICINC0 A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTE S :
Señora Karla Tatiama Baltodano Sequcira

Señor Pedro Andrés Mesén Femánd£z
Señor Johan Talí Sdinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodrígu£z Cruz
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Jmn Batrista Gómez Fonseca
Señor Marco Stiven Cortés Castillo
Señor Áivaro Alvamdo Enriquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señor Albin Cortes Piñar

AUSENTES:
Señom Georgim Quesada Brenes
Señora Ntria Reyes Quirós

Hesidente Múricipal
vicepresidente Muricipal
Regidor Propí etario
Regidora Propietaria
Regidora Suplente en ejercicio
Regidora Suplente
Regídor Suplente
Regidor Suplente
Síndí ca Propietaria
S índico Propietario
Síndico Suplente en ¿ercício
Síndico Supiente
Síndíca Suplente en ejercicio
Síndica Suplente
AlcáldeMúnicípfl
secretario a.i del Conc€jo Municipal . . ,

Regídom Propietaria, incapacitada
Regidora'S-pl"

u


